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MENSAJE PRESIDENCIA

Estimados socios (as)

Con profundo orgullo, compartimos con ustedes nuestros 57 años de 
vida institucional  una edad cargada de significado, y que invita a 
reflexionar a todos sobre nuestros orígenes, nuestros logros  y 
nuestra proyección.

Tenemos la imagen de una gran cooperativa  que proyectamos hoy, 
que contrasta con la pequeña y visionaria cooperativa  del inicio, 
retrata fielmente la evolución lógica de un caminar con paso seguro, 
de la mano del esfuerzo, la innovación y nuestro personal. Los logros 
que hoy evidenciamos son el mejor testimonio que podemos alcanzar 
los sueños, y que obliga a la reiteración del compromiso por la 
innovación, constante y permanente en beneficio de nuestros socios.

Nos hemos convertido en una fuerza dentro el mercado financiero 
ahora ya con cobertura en Santa Cruz,  movidos por la pasión de 
llevar la mejor experiencia posible a nuestros socios  a través de 
nuestros productos y servicios. Una energía que se retroalimenta con 
jóvenes profesionales de la cooperativa, hambrientos de 
oportunidades, y que encuentran en San Antonio  la organización 
diseñada para canalizar su talento y expectativas de crecimiento 
personal, de servicio a los socios, y por ende a la cooperativa.

Agradezco a nuestros socios su preferencia y lealtad. A todos los que 
han crecido junto a nosotros desde el primer día y que se han sumado 
a lo largo de estos años.

Todo el que piensa en mejorar e innovar, amanece con nuevos retos 
cada día. Son muchos los que nos deparan en el horizonte: porque 
ahora tenemos  un mercado más competitivo, nuevas soluciones, 
crecimiento y por supuesto, más causas para apoyar.

Quiero  acompañar las palabras finales de agradecimiento, con la 
reiteración de nuestro compromiso de trabajo y brindar un mejor 
servicio al interior de la cooperativa, en primera instancia a DIOS que 
me ha dado salud para seguir, a ustedes señores socios a los 
consejeros que apoyaron la gestión,  plantel ejecutivo, funcionarios y 
todas las personas que integran la familia san Antonio.
   
GRACIAS  
 
 

Lic. Mgr. Ana Maria Arnez Z.
PRESIDENTA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

 

Lazarte Pezo Richard Luis     3er VOCAL 
Arnez Zapata Ana Maria     PRESIDENTE 
Rojas Mejia Freddy Alejandro    4to VOCAL
Zurita Trujillo Maria Hilda     2do VOCAL
Rojas Alave Alberta Adela     VICEPRESIDENTE 
Mendoza Llanos Hugo Alfredo    1er VOCAL
Fernández Ramos Sared Susana    SECRETARIA 

 
CONSEJO DE VIGILANCIA

Velásquez Flores Maria Cristina    SECRETARIA
Balderas Ortega Edgar Teófilo    PRESIDENTE 
Gallinate Ponce Nataly Margot    VOCAL
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TRIBUNAL DE HONOR 

Calvimontes Ledezma Fernando    SECRETARIO 
Rocabado Huayllas Ramiro Martin    PRESIDENTE 
López Bustamante Oscar      VOCAL

PERSONAL EJECUTIVO 

Caero Gutiérrez Ruth Carmen   JEFE DE AUDITORIA INTERNA
Salas Molina Robinson    GERENTE GENERAL a.i.
Prado Terán Cidar Enrique    SUB GERENTE DE RIESGOS
Santos Hurtado Raúl Alberto      SUB GERENTE DE OPERACIONES Y RRHH a.i. 
Crespo Garvizu Bismarck Rodolfo  SUB GERENTE DE MARKETING
Pardo Valenzuela Karina Heidy  ASESOR LEGAL
Paz Soldán García Juan German  SUB GERENTE COMERCIAL 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO OFICINA CENTRAL

PRIMERA FILA: López Azero Walter Vladimir, Marza Santos Juan Carlos, Flores Moga Silverio, Canedo Reynoso Max Héctor, Mamani Choque Martin, 
Trujillo Gonzales Juan Carlos, Mallcu Mendoza Napoleón, Mamani Simón Miguel, Carranza Vega Miguel Andrés, Pinto Sahonero Reynaldo, Ricalde 
Sulka Ricardo, Rojas Zurita Ángel, Paniagua Chino German.
SEGUNDA FILA: Vásquez Velasco Jorge Israel, Miranda Pacheco Rolfi Mauricio, Pinto Paz Patrick Joaquín, Marca Paredes Eloísa, Rodríguez 
Fernández Mariela del Carmen, Tarcaya Aparicio Tatiana, Balderrama Rodríguez Jhancarla, Fernández Challapa Cristian Fernando, Bustamante Meza 
Jesús Fernando, Delgadillo Vargas Yuddy Ariel.
TERCERA FILA: Dávila Villarroel Claudia Paola, Rojas Frontanilla Esdenka Oliva, Lazarte Rojas Ilce, Flores Martínez Patricia Fátima, Garnica Illisca 
Sonia, Mercado Sánchez Elga Mary, Pedrazas Torrico de Velasco Melina, Escobar Morales Jhanira Jhelen, Valdiviezo Caballero Janneth Tania, Lazarte 
Nájera Ana Luisa. 
CUARTA FILA:  Jiménez Tapia Vanessa Abigail, Coaquira Vargas Morelia, Sánchez Chambi Roxana, Miranda Jardín Karla Ivonne, Blanco Quinto Iveth 
Jimena, Florero Arce Karina, Ponce Moscoso Paola, Hinojosa Rivero Vanesa Joana, Bilbao Romero Silvia Coral, Iporre Quiroz Maya Vanessa 

AGENCIA QUILLACOLLO
Escobar Torrico Eynar

Konig Villarroel Faviana 
Valdivia López Richard Rafael

Arzabe Rojas Lesly Leonela
Silva Terrazas Luis Alberto

AGENCIA BARRIENTOS
Calvet Soto Carlos Gonzalo
Vargas Lazo Carlos Alberto

Michel Villarroel Daniel Jorge
Tapia Salazar Edson

Cerezo Cerezo Verónica Jhaneth

OFICINA FERIAL VILLA PAGADOR 
Jiménez Mariño Jorge Rodny

Camacho Cuaquira Carina
Osorio Prado Boris Rosendo

Terceros Mercado Cintya Jimena
Tordoya Fuentes Álvaro

Pardo Isabel 

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO LTDA. MEMORIA ANUAL 2018

12

AGENCIA 6 DE AGOSTO
Ríos Ovando Wilber

Escobar Contreras Fernando
García Mirabal Alexei Fernando

AGENCIA LIBERTADOR
Butron Salazar Miguel Ángel 
Inturias Teran Luciana Lilian

Merida Balderrama Cesilia
Grageda Amaya Jeanni Marilin
Barrientos Soria Michael Marco

Pérez Foronda Celia
Condori Quimpe Deyvi

Arellano Huarachi Jimena Beatriz

AGENCIA SACABA
Tola Montaño Edson Jhovany.

Amaya Rojas Adam Milthon
Prado Calderón Albaro Cleto

Galindo Galindo Carla Eugenia

AGENCIA LORETO 
Villarroel Sahonero Pamela.
Guardia Torrez Saul Alberto

Quinteros Pereira Jimena
Granado Zelada Juan Carlos

Salvatierra Flores Juan Carlos
Quinteros Fernández Ronald Bryan

Sejas Cavero William Henry

AGENCIA SANTA CRUZ
Valverde Melgar Freddy Alberto

Gutiérrez Espinoza María Patricia
Rodríguez Ibáñez Carmen Soraya

Romero Sánchez Gabriela
Paz Mendoza Elías

Gonzales Muñoz Carlos Alberto
Castaños Claure Bonny David

Diaz Espada Omar Sergio. 

AGENCIA VILLA TUNARI
Muñoz Pereira Nelson
Ustariz Vásquez Silvia

Cuellar Paz Amilkar
Hidalgo Angulo Celina 

Ordoñez Bohorquez Ramiro Mario
Ledezma Agreda Eudis,

Cruz Gonzales Nino, 
Navia Torrico Patricia Naira.
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PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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 INFORME CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
GESTIÓN 2018

Estimados Señores socios:
Tengo el agrado de elevar a su consideración el presente informe correspondiente a la gestión 
2018 a esta MAGNA ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS de todas las labores realizadas en 
nuestra Cooperativa, desarrolladas de acuerdo al plan operativo anual y plan estratégico de 
gestión, dando cumplimiento a disposiciones estatutarias y normas vigentes.      

1.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. -

Desde la conformación de la nueva directiva en fecha 04 de mayo de 2018 a la fecha, se ha 
llevado a cabo un arduo trabajo, manteniendo reuniones permanentes que demando la 
cooperativa por el crecimiento que se ha tenido, las reuniones conjuntas entre el Consejo de 
Administración y Consejo de Vigilancia se llevaron a cabo en forma mensual para analizar la 
salud financiera y económica de la Institución independiente de las reuniones de los diferentes 
comités del Consejo de Administración llevada de forma semanal. 

De acuerdo a la normativa de ASFI en forma trimestral se procedió a la revisión de la calificación 
y evaluación de la cartera de créditos.

CONFORMACION DEL CONSEJO

CONSEJEROS TITULARES

 

CONSEJEROS SUPLENTES

Lucio Mejía Flores  Suplente
Feliciano Cardozo  Suplente

1.1.- Modificación e implementación de Políticas Reglamentos y Manuales
Dentro el Consejo de Administración conforme a las necesidades del dinámico mercado 
financiero local y nacional, se analizaron en forma periódica las Políticas, Reglamentos y 
Manuales de procedimientos de la Cooperativa, revisando, actualizando y modificando en su 
caso, con el fin de mantener nuestros documentos normativos vigentes que nos permiten dar 
funcionalidad y seguridad a las operaciones de la cooperativa.

EVALUACIONES DEL PERSONAL

Con la finalidad de mantener un personal altamente calificado es política institucional realizar la 
evaluación del personal en forma permanente, para fortalecer nuestros recursos ya que los 
resultados nos muestran las debilidades y fortalezas permitiendo adoptar acciones para mejorar 
el rendimiento y servicio al asociado. La cooperativa cuenta con un plan de capacitación en 
forma anual el mismo que ayuda a fortalecer y actualizar los conocimientos de funcionarios y   
consejeros.

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
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expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
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PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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2.- ASPECTOS ECONÓMICOS

La cooperativa en su movimiento económico ha mostrado los siguientes resultados:

PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS:

En la gestión 2018 el comportamiento general de la economía financiera de la Cooperativa 
mostro resultados crecientes de una sana expansión de sus operaciones como sigue:

COLOCACIONES

Durante la gestión 2018 el comportamiento de la colocación de créditos en la cartera bruta se 
tiene un crecimiento del 18.03% con relación a la gestión anterior es decir de Bs 277.507.988.- 
a Bs 327.531.765.- un crecimiento de Bs 50.023.777.- 

La composición de la cartera neta por moneda a este cierre se demuestra en el cuadro:

 

   
           

CARTERA NETA  

La cartera neta se incrementó de Bs 261.961.731.- a Bs 308.151.007.- reflejándose un 
crecimiento porcentual del 17.63% respecto a diciembre de 2017 como se expresa en el 
siguiente gráfico:

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD

 

En el grafico siguiente se tiene la concentración de la cartera por tipos de crédito teniendo una mayor 
concentración en créditos de consumo con 41.58%, microcréditos 41.19%, créditos de vivienda 16.59% 
y Pymes 0.64%.
 

MORA

Al cierre de la gestión 2018 la cartera en mora representa en términos absolutos Bs 15.762.337.- 
y en términos relativos al 4.81% sobre la cartera bruta, manteniéndose dentro los límites 
razonables de la Cooperativa ya que cuenta con una previsión absoluta de Bs 21.668.428.- y 
una relativa del 6,62% frente a la cartera bruta, es decir un 137,47% superior al monto de mora, 
precautelando suficientemente nuestro patrimonio.    
 

La cartera neta se incrementó en 17.63% respecto al año 2017.

Concentración de créditos en términos relativos

Evolución de la mora en términos relativos
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PREVISIONES

Al 31 de diciembre de 2018 alcanzamos en nuestras previsiones un importe de Bs 21.668.428.- 
superior a las previsiones de la gestión 2017 que fueron de Bs 17.396.866.- precautelando con 
este incremento nuestro patrimonio.
Estas previsiones compuestas por previsiones específicas y previsiones genéricas, fueron 
constituidas en estricto cumplimiento a disposiciones de la ASFI, ente que en sus regulaciones 
induce a prevenir futuras contingencias.

 

CAPTACIONES

Nuestras captaciones en general se han incrementado en 14.36% referente a la gestión 2017 
es decir Bs 34.655.113.- de los cuales y por moneda significó un incremento en Moneda 
Nacional de Bs 35.167.708.- con el 17.63% y en Moneda Extranjera sufrió una disminución de 
Bs 512.595.- que representa el -1,23%. 
Especificando por productos nuestras Captaciones en Depósitos a Plazo Fijo mostraron un 

20,61% por un importe de Bs 25.300.134.- y en Moneda Extranjera una disminución de menos 
el 10.59% con un importe de Bs 483.988.-
En lo que concierne a nuestras Cajas de Ahorros en Moneda Nacional se incrementó al cierre del 
2018 Bs 9.867.574.- con relación a la gestión 2017 que representa un crecimiento del 12.85% y 
en Moneda Extranjera se disminuyó Bs 28.607.- que representa 0,08% de la gestión 2017.

 

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD

Crecimiento de la previsión en términos absolutos

Incremento consolidado de cajas de ahorro en Bs 9.838.967.- con 8,63%
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Los Depósitos a Plazo Fijo, se incrementó en Bs 24.816.146.- respecto de la gestión 2017, que 
representa un crecimiento del 19.49%.

 

PATRIMONIO

Al cierre de la gestión 2018, el patrimonio institucional alcanza Bs 71.065.106.- teniendo un 
incremento de Bs 5.911.864.- respecto al año 2017, que fue de Bs 65.153.242.- representando 
un crecimiento del 9.07%.

 

UTILIDADES
En el grafico siguiente se muestra las utilidades obtenidas en los tres últimos años:

 

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD

Incremento consolidado de depósitos a plazo fijo en Bs 24.816.146.- con 19.49%

Incremento del patrimonio del 9.07%
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CONSTITUCION DE FONDOS Y DISTRIBUCION DE EXCEDENTES

En base a los resultados obtenidos y en cumplimiento a los Art. 25, 26, 27 y 28 del Estatuto 
Orgánico, con la finalidad de fortalecer el patrimonio, la solidez, solvencia y ejecutar programas 
a futuro, corresponde a la Asamblea aprobar la constitución de los siguientes fondos:

Utilidad de la gestión Bs. 4.017.498.-

a) El 20 % (Bs. 803.500), para constituir y aumentar el Fondo de Reserva legal.
b) El 5% (Bs. 200.875, para el Fondo de Educación.
c) El 5% (Bs. 200.875), para el Fondo de Asistencia y Previsión Social.
d) El 20% (Bs. 803.500), para Reserva voluntaria.
e) El 50% (Bs. 2.008.749), Excedente a Distribuir.
 

AGENCIAS.

Las agencias de la cooperativa tuvieron los siguientes resultados:

AGENCIA LORETO

 

VILLA TUNARI

 

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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AGENCIA BARRIENTOS

 

AGENCIA LIBERTADOR

AGENCIA SACABA

OFICINA FERIAL SEBASTIAN PAGADOR

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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AGENCIA 06 DE AGOSTO

AGENCIA QUILLACOLLO

AGENCIA SANTA CRUZ

 

3.  FONDOS DE EDUCACION

Los fondos de educación son utilizados en cursos planificados durante la gestión en su plan de 
trabajo por el comité de educación habiéndose dictado durante la gestión los siguientes cursos:

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION PARA NUEVOS LIDERES CON ENFOQUES: 

• Curso de Dibujo. 
• Curso de Reciclaje de Chala.
• Curso de Técnicas de Patchwork con Retazos de Tela.
• Decoración con Globos.
• Repostería (Gelatorias Navideñas).
• Gastronomía Navideña.
• Gobierno Corporativo.
• Derechos y obligaciones del consumidor financiero y funcionamiento del punto de reclamo.
• Ley de Servicios financieros, Ley de Cooperativas, Normas de ASFI.
• Protocolo y etiqueta de eventos.

CURSOS TENTATIVOS EN COORDINACIÓN CON EL COMITÉ ELECTORAL:

• Cooperativismo, Roles y responsabilidades de consejeros y composición de los consejos,  
  normas y reglamentos estatutarias.
• Prevención del lavado del dinero y financiamiento del terrorismo.
• Recursos Humanos, Ética y moral.
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La Gestión Integral de Riesgos de LA COOPERATIVA SAN ANTONIO LTDA. en concordancia 
al modelo del negocio se fortalecido implementado las normativas internas de la Gestión 
Integral de Riesgos que permita a la Cooperativa   identificar, medir, monitorear, controlar, 
mitigar y divulgar los riesgos inherentes a las actividades con un enfoque integral y 
considerando el entorno regulatorio vigente. Ante el aumento del riesgo financiero, la 
COOPERATIVA busco marcos sólidos de gestión de riesgo que cubran las exigencias de 
cumplimiento normativo. 

5. ACCIONES LEGALES

Se vienen tramitando tres procesos judiciales, un proceso civil Ordinario en la que la 
Cooperativa demanda  al Lic. José Miguel Arandia y a ex Consejeros  la restitución de dineros 
por responsabilidad civil, se está a la espera de que el Juez emita resolución de migración al 
nuevo Código Procesal Civil,  un segundo proceso civil Ordinario de calificación y resarcimiento 
de daños y perjuicios por hechos ilícitos también en contra del Lic. Arandia, se está a la espera 
de que se fije fecha para la audiencia preliminar y  un tercer proceso laboral seguido por el Lic. 
Arandia contra la Cooperativa, persiguiendo el cobro de sueldos devengados, esta demanda ha 
sido declarada improbada, encontrándose el proceso con recurso de apelación.

6. ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL

En cumplimiento al Estatuto Orgánico de la Institución se elaboró el plan operativo anual con 
participación de consejeros y Ejecutivos habiéndose elaborado dicho documento considerando 
el contenido de los lineamientos que nos permita continuar con el propósito de consolidar el 
posicionamiento y crecimiento de la Institución considerando los objetivos y metas de las 
diferentes unidades a ser ejecutadas en la presente gestión, enmarcadas en el plan estratégico.

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)
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Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
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7. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

El principal objetivo es integrar la responsabilidad social empresarial (RSE) a la Cooperativa, 
esto mediante la implementación de objetivos e indicadores en el plan estratégico institucional, 
vinculando la transparencia y el compromiso de lograr efectos positivos para CACSA.  RSE es 
una herramienta importante para generar una buena y transparente gestión, gracias a este 
compromiso se puede generar efectos positivos para la cooperativa, buscando ser un motor 
para la realización de acciones para la sostenibilidad del negocio. 

Cuando el enfoque de RSE es apoyado por la alta gerencia, generando un alto grado de 
transparencia y credibilidad, se convierte en un puntal estratégico transcendental y transversal 
como esta pasando en CACSA. Desde la implementación de RSE los cambios en el accionar y 
en las estrategias corporativas, formando un complemento de éxito.

8. CODIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

De acuerdo las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo que se 
dispuso en el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros de la ASFI, nuestra Cooperativa en su administración ha 
observado los lineamientos básicos establecidos, desarrollando en la gestión capacitaciones 
internas aclarando de forma notable el enfoque que merece este aspecto,  en este sentido se ha 
revisado nuestro Código de Gobierno Corporativo y toda las normativas vinculadas, que 
compromete a la dirección el avance y mejoramiento continuo, la realización y coordinación de 
nuestra Cooperativa como un ente organizado, que debe mantener reglas y normas de calidad 
para su desarrollo sincrónico en beneficio de los grupos de interés conformados por nuestros 
asociados, consejeros, funcionarios, entidades vinculadas a nuestra organización, entes 
reguladores y la población en general. 

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas para mitigar el riesgo de gobernabilidad 
y su implicancia en el desenvolvimiento administrativo interno como también de manera externa 
en lo conducente.

9. REGLAMENTO DE GASTOS DE SEPELIO

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la asamblea ordinaria de fecha 23 de marzo del 2018 se 
hizo la revisión correspondiente sobre los requisitos que deben presentar los familiares de los 
socios fallecidos, en este sentido solo para el caso del bono de sepelio se ha establecido que se 
debe presentar la certificación extendida por el SERECI, que acredite el estado civil y la 
descendencia del familiar del socio fallecido, cuyo documento tiene un costo de bs. 20.- así 
mismo el reglamento estipula el llenado de un formulario donde el socio en vida señala a que 
persona quiere que se le haga entrega de este beneficio para lo cual el único requisito será 
presentar la cedula de identidad, así mismo se informa que en la gestión 2018 han sido 
beneficiados con esta ayuda 17 familias por un monto de $us. 5.100.- 

10. RELACIONAMIENTO E INTEGRACION INSTITUCIONAL

La Cooperativa como persona jurídica financiera mantiene relacionamiento con las diferentes 
instituciones:

• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)
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Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
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Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
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Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD

INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS

Estimados Socios:
Con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el art. 96, inciso e) del Estatuto 
Orgánico de la Cooperativa, así como de la normativa emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y la Ley de Cooperativas, el Consejo de Vigilancia presenta este informe sobre las actividades 
realizadas durante la gestión 2018.

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:

Presidente   Edgar Balderas Ortega  
Secretaria   María Cristina Velásquez Flores
Vocal Titular  Nataly Margot Gallinate Ponce 

ACTIVIDADES REALIZADAS

• Con la finalidad de cumplir la función de fiscalización, sin intervenir en la gestión administrativa, los miembros del 
Consejo de Vigilancia, fueron delegados a los diferentes comités del Consejo de Administración, quienes asistieron 
como observadores a las reuniones que fueron convocados, controlando que dentro las actividades que realizan se 
enmarquen a la normativa interna y externa que rige a la institución.

• Dando cumplimiento con la disposición establecida en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa, este Consejo realizó 
sus reuniones ordinarias semanalmente, así como reuniones extraordinarias cuando fue necesario, donde se 
analizaron y aprobaron los informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de la normativa interna, de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y otras normas 
relacionadas en actual vigencia. Informes que posteriormente fueron remitidas al Consejo de Administración y 
Gerencia General a objeto de que subsanen y adopten las medidas correctivas o preventivas según los casos.

• Cumpliendo con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa y el Libro 1, Título I, Capítulo III, Sección 
7, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, mediante la Unidad de Auditoria Interna, se realizaron 
entre otras las evaluaciones siguientes:

* De manera trimestral y al cierre de gestión a través de Auditoria Interna se revisó los Estados Financieros, 
verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos relacionados a la Cooperativa, elevando 
un informe al Consejo de Administración, para su conocimiento y adopción de medidas pertinentes.
* Mediante los diferentes informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna, se verificó que los bienes y/o 
cuentas del activo, pasivo y patrimonio se encuentren debidamente registrados, salvaguardados y que la 
información contable sea completa, oportuna y veraz. 
* Se realizó el recuento físico de los libros de actas custodiados por la institución de acuerdo al inventario 
proporcionado por el área responsable. 
* Se revisó que la normativa interna hubiera sido revisada por lo menos una vez al año, así como la estructura 
organizacional.
* Se verificaron que los límites establecidos para los diferentes riesgos de la entidad se cumplan.
* Se realizaron inspecciones de Control Interno a las diferentes agencias.
* Se efectuó seguimiento al grado de regularización de observaciones establecidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero, Auditoria Externa y Auditoria Interna.
* Se remitió a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, los informes solicitados y que por norma 
corresponden ser enviados a este ente fiscalizador, en las fechas establecidas.
* Se elevó al Consejo de Administración y Gerencia General, los informes emitidos por la Unidad de Auditoria 
Interna y las resoluciones del Consejo de Vigilancia, para que tomen las decisiones pertinentes.

• El Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoria Interna fue analizado y aprobado, habiéndose remitido a ASFI 
en el plazo correspondiente.

• Fue sujeto de seguimiento trimestral por parte del Consejo de Vigilancia, el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 
de la Unidad de Auditoria Interna, misma que presentó un porcentaje satisfactorio de cumplimiento del 100% en 
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• La ASFI (Autoridad de Fiscalización del Sistema Financiero), instancia encargada de fiscalizar 
y controlar a las entidades de intermediación financiera.
• La ATC (Asociación Técnica de Cooperativas), como un medio de integración y asistencia 
técnica que cuenta con 20 cooperativas a nivel nacional de orden abierto con licencia de 
funcionamiento de la ASFI.

• BCB (Banco Central de Bolivia), la constitución del Encaje Legal.

• UIF (Unidad de Investigación Financiera), instancia que forma parte de la ASFI ante la cual se 
realiza reportes para coadyuvar con la Política del Estado de Prevención y Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias ilícitas.

• CONCOBOL (Confederación Nacional de Cooperativas de Bolivia)

• AFCOOP (Autoridad de Fiscalización de Cooperativas)

• CACBOL (Central de Cooperativas de Bolivia)

11. DIETAS DE CONSEJEROS

Por aprobación de Asamblea de socios de la gestión 2018 se dispuso que la dieta de los 
directores sea Bs. 4.000.- (Cuatro mil 00/100 bolivianos) con la retención de impuestos, 
percibiendo en efectivo Bs. 3.360.- (Tres mil trescientos sesenta 00/100 bolivianos),
siendo obligación de la Asamblea modificar o mantener la misma.

12. PAGO DE MULTAS A LA ASFI

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 43 de la Ley de Servicios Financieros, en la que 
se establece que la ASFI, aplicará sanción con multa, en caso de que existan retrasos en la 
presentación de información periódica, las cuales se aplicarán de acuerdo a la normativa 
expresa, estas multas serán pagadas por la entidad financiera, la misma que será repetida 
contra las personas responsables.

PALABRAS FINALES

Durante la gestión 2018 se fortaleció mas el compromiso de llevar adelante las actividades de 
Responsabilidad Social Empresarial, dando mayor equipamiento apoyando de esta manera a 
todos nuestros socios que merecen que su Institución les brinde un servicio de calidad.

En lo Institucional se ha logrado los resultados esperados al cierre de la gestión 2018 
reconociendo el trabajo efectuado por el personal de la Cooperativa, haciendo denotar que la 
Cooperativa ha obtenido un crecimiento y expansión en el mercado con el funcionamiento de 
nuestra agencia en Santa Cruz. 

Tomando en cuenta que para el Consejo de Administración en función a la confianza depositada 
por los socios se ha realizado los esfuerzos de ofrecerles servicios de calidad que sin duda se 

tiene que seguir mejorando en función a la demanda del mercado financiero.  

Señores socios, consejeros de la COOPERATIVA agradezco por la confianza depositada a mi 
persona, el apoyo y dedicación brindado  durante la gestión, también reconocer el trabajo del 
plantel ejecutivo y funcionarios por su desempeño y profesionalismo. Y en especial a nuestros 
clientes y socios por su confianza lealtad y continuo apoyo.
GRACIAS

Lic. Mgr Ana María Arnez Z.
PRESIDENTE CONSEJO DE AD

cada trimestre y al 31 de diciembre 2018.

• Se realizó evaluaciones periódicas al desempeño, idoneidad técnica, cumplimiento de responsabilidades y 
funciones de los auditores de la Unidad de Auditoria Interna, obteniendo resultados satisfactorios.

• Este Consejo se aseguró que la Unidad de Auditoria Interna, Auditor Externo y Calificadora de Riesgo desarrolle 
sus actividades de forma independiente y objetiva.     

• Se informó de manera semestral a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, sobre el grado de 
cumplimiento del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoria Interna, y el grado de regularización de las 
observaciones y recomendaciones emitidas por ASFI, Auditores Externos y Auditoria Interna.

• De acuerdo al informe de seguimiento realizado por la Unidad de Auditoria Interna al 31 de diciembre de 2018 y el 
informe emitido por el Consejo de Vigilancia respecto a la implementación de acciones correctivas establecidas por 
la institución en sus planes de acción durante la gestión 2018, para regularizar las observaciones de ASFI, Auditoria 
Externa, Análisis de Vulnerabilidades Técnicas y Auditoria Interna, se advirtió un grado de cumplimiento del 73% en 
general, y el 27% que significan 19 acciones correctivas por implementar, que se encuentran dentro los plazos 
propuestos por las diferentes áreas de la institución para tal efecto.

• Los Consejeros de Vigilancia presentaron sus informes de gestión, donde informan sobre el cumplimiento de sus 
funciones y responsabilidades.

• Se informa que la institución fue sujeta de sanciones por parte de ASFI por envío de información o reportes fuera 
de plazo, cuyas multas fueron asumidas por los funcionarios responsables. 

• Se realizó seguimiento a resoluciones emitidas por la magna Asamblea de Socios llevada a cabo el 23 de marzo 
2018, evidenciándose su cumplimiento.

• Asimismo, en cumplimiento al Artículo 64 de la Ley General de Cooperativas, se informa que tanto las actividades 
realizadas y decisiones adoptadas por el Consejo de Administración fueron razonables dentro la normativa que rige 
a la Cooperativa.

• También debemos informar que a través de Auditoria Interna hemos verificado que al 31/12/2018 existen cinco 
préstamos en mora con garantía hipotecaria con saldos mayores al 1% del patrimonio de la Cooperativa, los 
préstamos son 136949, 137485, 137554, 13016822 y 135771, los cuales se encuentran con gestiones de 
recuperación de acuerdo a normativa interna.  

AUDITORIA EXTERNA GESTIÓN 2018:

• La Auditoria Externa Financiera por la gestión 2018, fue ejecutada por la firma Consultora 
Interdisciplinaria de Empresas S.R.L. (CIE S.R.L).; quienes opinan que los Estados Financieros de la 
Cooperativa San Antonio Ltda. presentan razonablemente en todos los aspectos significativos.

INSPECCIONES DE ASFI:

En la gestión 2018 no se recibió visitas de inspección por parte de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero, sin embargo, el mes de febrero 2019 se contó con la visita de dicho ente fiscalizador con la 
Inspección de Riesgo Operativo y Riesgo de Lavado de Dinero y/o Delitos precedentes.

POR EL CONSEJO DE VIGLANCIA

Lic. Edgar Teófilo Balderas Ortega
PRESIDENTE CONSEJO DE VIGILANCIA
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

INFORME ANUAL del INSPECTOR DE VIGILANCIA 
INF. I.V./01/2019

En mi condición de Inspector de Vigilancia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio Ltda. y  de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 335 del Código de Comercio, Ley 393 de Servicios Financieros, normativa de la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) descrita en su Libro 3, Título IX, Capítulo I, Sección 3, artículos 1 y 2 “Reglamento 
de Funciones y Responsabilidades del Síndico, Inspector de Vigilancia y Fiscalizador Interno” y el  Articulo 103, inciso d) del 
Estatuto Orgánico de la Cooperativa,  cumplo en informar los siguientes aspectos :

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Comercio Art. 335, he asistido a las reuniones del Consejo de 
Administración, en calidad de observador, de esta manera he conocido las resoluciones que ha tomado este Consejo 
enmarcándose en las normativas correspondientes, también pude evidenciar que dicho Consejo realizó monitoreos de la 
ejecución financiera tanto en forma mensual y trimestral donde tomaron conocimiento del movimiento financiero y adoptaron 
resoluciones respecto al cumplimiento del Plan Operativo y Estratégico; asimismo, advertí la aprobación de las políticas, 
manuales y reglamentos internos que fueron implementados y actualizados en concordancia con la Ley de Servicios 
Financieros, Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Estatuto Orgánico de la Cooperativa y otras disposiciones 
legales que rigen el accionar de la Cooperativa; asimismo presencie que tomaron conocimiento de los informes de Auditoria 
Interna y Externa, las mismas que  contenían observaciones de incumplimiento a normativas tanto interna como externa e 
instruyeron a Gerencia General la adopción de acciones correctivas para ser regularizadas, de la misma forma se efectuó 
seguimiento al avance y cumplimiento de estas disposiciones.

2. Mediante los diferentes informes efectuados por la Unidad de Auditoria Interna se ha evidenciado que la entidad realiza sus 
operaciones contables en apego a las políticas y procedimientos establecidos por la normativa interna y externa.
 
3. En cumplimiento de la Recopilación de Normas para servicios Financieros de ASFI, informo a ustedes que el cumplimiento 
de las responsabilidades y funciones de la Unidad de Auditoria Interna fue satisfactorio, habiéndose evidenciado el 100% de 
cumplimiento de su Plan Anual de Trabajo por la gestión 2018, enmarcados en la normativa y disposiciones legales, 
evidenciando también que el Consejo de Vigilancia efectuó el seguimiento correspondiente al cumplimiento de dicho plan de 
manera trimestral.
 
Asimismo, tanto la firma de Auditoría Externa Consultora Interdisciplinaria de Empresas S.R.L. (CIE), como la Calificadora de 
Riesgos AESA RATINGS S.A. cumplieron con su trabajo, según los contratos suscritos con la Cooperativa.

El grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales por parte de la institución tanto del Consejo de 
Administración como de la Gerencia General, durante la gestión 2018 fue prudente. 

4. De acuerdo a los informes de seguimiento emitidos por la Unidad de Auditoria Interna de manera trimestral, se advirtió que 
la institución implementó las acciones correctivas establecidas según sus planes de acción durante la gestión 2018, 
estableciendo que al 31 de diciembre de dicho año se cuenta con un plan de acción que contienen 19 acciones correctivas 
que implementar en diferentes fechas de la gestión 2019, siendo las observaciones de Auditoria Externa, Evaluación de 
Vulnerabilidades Técnicas y Auditoria Interna.

5. Informo que los funcionarios de la Unidad de Auditoria Interna, se desempeñan con idoneidad técnica e independencia. 
Asimismo, considero que los honorarios que perciben son razonables por el trabajo desempeñado.      

Asimismo, de acuerdo a las cartas presentadas y los informes emitidos por la empresa consultora CIE S.R.L. y AESA 
RATINGS S.A., se establece que el trabajo que realizan estas empresas es con suficiencia técnica e independencia. Respecto 
a los honorarios de los mismos, se considera que son razonables puesto que se encuentran dentro los parámetros de 
mercado.

6. He fiscalizado la administración de la Cooperativa, sin intervenir en la gestión operativa y administrativa, mediante los 
diferentes informes efectuados por la Unidad de Auditoría Interna, evidenciando que la entidad realiza sus diferentes 
operaciones conforme a las disposiciones y normativas vigentes, asistí, a las reuniones efectuadas por el Consejo de 
Administración y los comités a los cuales fui delegado, donde tomé conocimiento de las acciones realizadas por la institución, 
fiscalizando que las actividades se encuentren enmarcadas en las normativas internas relacionadas a la Institución, también, 
procedí al control de efectivo en cajas y bóveda mediante los arqueos correspondientes. Asimismo, mediante las políticas he 
tomado conocimiento del sistema de control interno y de gestión de riesgos de la Cooperativa y que los mismos se aplicaron 
durante la gestión 2018.

He comprobado la constitución de pólizas de caución para el ejercicio del cargo de los Consejeros de los Consejos de 
Administración y Vigilancia, sin tener observación. 

De la revisión que realicé al Estado de situación Patrimonial y Estado de Ganancias y Pérdidas de la Cooperativa al 31 de 
Diciembre de 2018, considerando y apoyándome en los informes de Análisis Financiero emitidos por la Unidad de Auditoría 
Interna, informo que los Estados Financieros de la Cooperativa San Antonio Ltda. Reflejan la realidad financiera y económica 
de la Cooperativa dentro de los parámetros generales y razonables establecidos en las Normas de contabilidad y regulatorias, 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

estos documentos financieros están preparados en todos los aspectos importantes y materiales de acuerdo con el marco 
contable aplicable y el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, no habiendo advertido en la gestión 2018 algún hecho 
que pueda afectar significativamente la situación patrimonial de la Cooperativa, ni al contenido del proyecto de la memoria 
anual, reflejando una situación económica financiera estable.   

Asimismo, en la opinión del Auditor Externo, los Estados Financieros de la Cooperativa presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales al 31/12/2018. 

Se ha hecho seguimiento al cumplimiento de las resoluciones e instrucciones emanadas por ASFI, como producto de ello 
mediante nota del Consejo de Vigilancia se ha exigido al Consejo de Administración su cumplimiento en el caso que así 
correspondió, considerando los informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna se ha verificado el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y resoluciones de la Asamblea de Socios. 

Asimismo, se han conocido los informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna durante la gestión 2018, así como los 
informes emitidos por los auditores externos, recomendando al Consejo de Administración mediante el Consejo de Vigilancia, 
la implementación de las medidas correctivas a las observaciones emitidas por dichas instancias de fiscalización.

7. Vigilé la difusión y aplicación de la Ley de Servicios Financieros, normativa e instrucciones de la Autoridad del Sistema de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, con el propósito de demandar en su caso la gestión diligente de los mismos.

8. Por otra parte, como Inspector de Vigilancia tome conocimiento de los procesos judiciales administrativos a cargo de 
abogados internos y externos los cuales continúan con el orden procesal. 

9. La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), en la gestión 2018 requirió varios informes respecto a diferentes 
aspectos, los cuales fueron atendidos dentro los plazos solicitados a través de Auditoria Interna y Gerencia General.   

10. Respecto al apego de las políticas, procedimientos y operaciones de la entidad a la Ley 393 de Servicios Financieros y la 
Ley 356 de Cooperativas, se informa que las políticas, procedimientos y operaciones de la Cooperativa se encuentran 
enmarcadas a tales Leyes como a la normativa de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de manera razonable.

11. La Cooperativa fue sujeta de sanciones por parte de la Autoridad del Sistema Financiero ASFI, en su mayoría por envío 
fuera de plazo de ciertos reportes, cuyas multas fueron asumidas por los respectivos funcionarios responsables. 

12. De la misma forma he tomado conocimiento del cumplimiento del informe de buen Gobierno Corporativo gestión 2018. 
Donde se resalta la coordinación para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

13. Se informa también que en la gestión 2018, no se recibió visita de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, pero 
si en febrero 2019 se tuvo inspecciones sobre Riesgo Operativo y Riesgo de Lavado de Dinero y/o Delitos precedentes.

14.Dando cumplimiento a lo solicitado en la Asamblea Ordinaria de socios llevada a cabo en fecha 23 de marzo de 2018, 
sobre la devolución de Cajas de Ahorro y Certificados de Aportación en caso de fallecimiento del socio.
Tengo a bien informar a esta magna Asamblea, que habiendo efectuado varias consultas con entendidos en derecho y 
tomando en cuenta el informe de Asesoría Legal, que en un acápite nos hace conocer que el Código de Comercio en sus 
Artículos 1366 y 1469 señalan que en caso de muerte del socio ahorrista, el saldo podrá entregarse a los herederos llamados 
por Ley, asimismo, el Decreto Supremo 1995 que reglamenta la Ley 356 General de Cooperativas que en su articulo 22 indica 
“Para hacer efectiva la titularidad del Certificado de Aportación de un asociado o asociada fallecido, el o los sucesores deberán 
presentar la Declaratoria de Herederos emitida conforme a normativa vigente….”  

15. También debo informar que a partir del mes de enero de 2018 nuestra Cooperativa    cuenta con una nueva agencia en la 
ciudad de Santa Cruz, resultado de la operación financiera fusión por absorción con la ex Cooperativa Terracoop Ltda.; 
agencia que a fin de la gestión 2018 también ya ha contribuido a la utilidad de la Cooperativa. 

Atentamente. 

Lic. Edgar Balderas Ortega  
 INSPECTOR DE VIGILANCIA CACSA Ltda.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL 
TRIBUNAL DE HONOR GESTION 2018-2019

DE:    TRIBUNAL DE HONOR DE CACSA. LTDA.
A:    ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS GESTION 2019
VIA:   CONSEJO DE ADMINISTRACION Y GERENCIA GENERAL DE CACSA LTDA.
REF:    INFORME ANUAL GESTION 2018 - 2019 
FECHA: 7 de Febrero de 2019

Estimados Socios:
Mediante la presente tenemos a bien informar a esta Magna Asamblea nuestro Informe del 
Tribunal de Honor de CACSA. LTDA.  Gestión 2018 -  2019 a ser considerada por los socios:

CONFORMACION DEL TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de CACSA Ltda. en fecha 04 de Mayo de 2.018, previa elección interna y 
ante el Comité Electoral y el Sr. Notario de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de 
Cochabamba Dr. Alfredo Maldonado fue posesionado el Tribunal de Honor de la siguiente 
manera:

PRESIDENTE:    Ramiro Martin Rocabado Huayllas.
SECRETARIO:    Fernando Cidar Calvimonte Ledezma
VOCAL:     Oscar López Bustamante
SUPLENTE 1:    Gaby Catorceno Heredia
SUPLENTE 2:    David Pabón Pando 

Cumpliendo hasta el presente sus funciones el Tribunal de Honor conforme al Art. 125 del 
Estatuto Orgánico de CACSA LTDA.

LABORES DEL TRIBUNAL DE HONOR DE CACSA LTDA.

El Tribunal de Honor en cumplimiento a las Leyes y amparados en el Estatuto Orgánico y 
normas internas de la Cooperativa ha realizado las siguientes actividades:

PRIMERO:
El actual Código de Gobierno Corporativo aprobado por la última Asamblea Ordinaria de 
CACSA Ltda. ha conferido al Tribunal de Honor la facultad de poder participar en las reuniones 
del Comité de Gobierno Corporativo conforme al Capitulo V, punto IV del Código de Gobierno 
Corporativo de CACSA que en su parte pertinente señala que el Comité de Gobierno 
Corporativo esta conformado por el Presidente del Consejo de Administración que es quien lo 
Preside, el Gerente General, Sub-Gerencia de Riesgos y Tribunal de Honor ha estado presente 
con el cargo de vocal y como veedor esta el Presidente del Consejo de Vigilancia. Y que este 
trabajo esta encomendado por el mismo Código de Gobierno Corporativo para lograr una mayor 
eficiencia y transparencia dentro de nuestra Institución.

SEGUNDO:
El Tribunal de Honor dentro de sus actividades específicas ha tomado conocimiento y ha 
tramitado el proceso administrativo interno presentada por los Sres. (as.) : ANA MARÍA ARNEZ 
ZAPATA, ALBERTA ADELA ROJAS ALAVE, MARÍA HILDA ZURITA TRUJILLO, HUGO 
ALFREDO MENDOZA LLANOS, SARED SUSANA FERNANDEZ RAMOS, RICHARD LUIS 
LAZARTE PEZO y FREDDY ALEJANDRO ROJAS MEJIA, en contra de la socia Sra. MARÍA 
TERESA BIRBUET MURIEL, por la presunta comisión de faltas y contravenciones a las normas 
internas de CACSA. Ltda., esta denuncia fue presentada en fecha 6 de Septiembre de 2018 y 
se dictó el correspondiente Auto de Admisión de Denuncia en fecha 18 de Septiembre de 2018, 

ordenándose la citación de la denunciada para asumir su defensa dentro del término de Ley.
Que, La Sra. María Teresa Birbuet contestó a su denuncia con un memorial de fojas 6, y de 
fecha 24 de Septiembre de 2018, y con la siguiente suma: Presenta excepciones de 
impersoneria, falta de interés legítimo, demanda defectuosamente propuesta, tramite 
inadecuado e indebida acumulación de pretensiones y Reconviene. Ante la complejidad de sus 
fundamentos se requirió el asesoramiento de un abogado externo para contestar a este 
memorial el cual se lo realizo mediante Auto de fecha 3 de Octubre de 2.018, donde se analizó 
a detalle todas sus fundamentaciones y se dispuso el rechazo de la reconvención planteada por 
la denunciante por no estar amparada en las normas de CACSA. Ltda. Posteriormente se 
señaló y se realizó la Audiencia Preliminar conforme a reglamento en fecha 12 de Octubre de 
2.018, y previa constatación de la presencia de las partes las cuales manifestaron no tener 
causales de recusación, entonces los denunciantes se ratificaron en su denuncia, y la 
denunciada igualmente se ratificó en su contestación a la denuncia y posteriormente el 
Presidente del Tribunal de Honor llamo a las partes a una conciliación conforme establece el art 
25 inc. c) del Reglamento del Tribunal de Honor y en esta parte la Sra. María Teresa Birbuet 
manifestó mediante su abogada que enmendara su conducta y no se comportara mal y a este 
fin se elaboró un acta de compromiso con los siguientes puntos:

PUNTO PRIMERO: La Sra. MARÍA TERESA BIRBUET MURIEL, se compromete a no asumir 
en futuras Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, Actos que entorpezcan el desarrollo de las 
mismas y desenvolverse con respeto, velando siempre lo más favorable a la Cooperativa.

PUNTO SEGUNDO: Los denunciantes Sres. (as.) ANA MARÍA ARNEZ ZAPATA, ALBERTA 
ADELA ROJAS ALAVE, MARÍA HILDA ZURITA TRUJILLO, HUGO ALFREDO MENDOZA 
LLANOS, SARED SUSANA FERNANDEZ RAMOS, RICHARD LUIS LAZARTE PEZO y 
FREDDY ALEJANDRO ROJAS MEJIA, aceptan el compromiso asumido e instan que todos 
debemos trabajar por la Institución y su credibilidad. 

PUNTO TERCERO: La presente acta de conciliación tiene la calidad de cosa juzgada y las 
partes reconocen tal condición poniendo fin a la controversia denunciada, solicitando el archivo 
de obrados.

Estando las partes tanto denunciantes como la denunciada plenamente de acuerdo con esta 
acta de conciliación firmaron en constancia juntamente a los miembros del Tribunal de Honor de 
CACSA., concluyendo de manera extraordinaria por conciliación este proceso conforme 
establece el art. 25 inc. d). del Reglamento del Tribunal de Honor. 

Es cuanto tenemos a bien informar a esta Magna Asamblea para los fines consiguientes de Ley.
Gracias.

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL 
TRIBUNAL DE HONOR GESTION 2018-2019

DE:    TRIBUNAL DE HONOR DE CACSA. LTDA.
A:    ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS GESTION 2019
VIA:   CONSEJO DE ADMINISTRACION Y GERENCIA GENERAL DE CACSA LTDA.
REF:    INFORME ANUAL GESTION 2018 - 2019 
FECHA: 7 de Febrero de 2019

Estimados Socios:
Mediante la presente tenemos a bien informar a esta Magna Asamblea nuestro Informe del 
Tribunal de Honor de CACSA. LTDA.  Gestión 2018 -  2019 a ser considerada por los socios:

CONFORMACION DEL TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de CACSA Ltda. en fecha 04 de Mayo de 2.018, previa elección interna y 
ante el Comité Electoral y el Sr. Notario de Fe Publica No. 21 del Distrito Judicial de 
Cochabamba Dr. Alfredo Maldonado fue posesionado el Tribunal de Honor de la siguiente 
manera:

PRESIDENTE:    Ramiro Martin Rocabado Huayllas.
SECRETARIO:    Fernando Cidar Calvimonte Ledezma
VOCAL:     Oscar López Bustamante
SUPLENTE 1:    Gaby Catorceno Heredia
SUPLENTE 2:    David Pabón Pando 

Cumpliendo hasta el presente sus funciones el Tribunal de Honor conforme al Art. 125 del 
Estatuto Orgánico de CACSA LTDA.

LABORES DEL TRIBUNAL DE HONOR DE CACSA LTDA.

El Tribunal de Honor en cumplimiento a las Leyes y amparados en el Estatuto Orgánico y 
normas internas de la Cooperativa ha realizado las siguientes actividades:

PRIMERO:
El actual Código de Gobierno Corporativo aprobado por la última Asamblea Ordinaria de 
CACSA Ltda. ha conferido al Tribunal de Honor la facultad de poder participar en las reuniones 
del Comité de Gobierno Corporativo conforme al Capitulo V, punto IV del Código de Gobierno 
Corporativo de CACSA que en su parte pertinente señala que el Comité de Gobierno 
Corporativo esta conformado por el Presidente del Consejo de Administración que es quien lo 
Preside, el Gerente General, Sub-Gerencia de Riesgos y Tribunal de Honor ha estado presente 
con el cargo de vocal y como veedor esta el Presidente del Consejo de Vigilancia. Y que este 
trabajo esta encomendado por el mismo Código de Gobierno Corporativo para lograr una mayor 
eficiencia y transparencia dentro de nuestra Institución.

SEGUNDO:
El Tribunal de Honor dentro de sus actividades específicas ha tomado conocimiento y ha 
tramitado el proceso administrativo interno presentada por los Sres. (as.) : ANA MARÍA ARNEZ 
ZAPATA, ALBERTA ADELA ROJAS ALAVE, MARÍA HILDA ZURITA TRUJILLO, HUGO 
ALFREDO MENDOZA LLANOS, SARED SUSANA FERNANDEZ RAMOS, RICHARD LUIS 
LAZARTE PEZO y FREDDY ALEJANDRO ROJAS MEJIA, en contra de la socia Sra. MARÍA 
TERESA BIRBUET MURIEL, por la presunta comisión de faltas y contravenciones a las normas 
internas de CACSA. Ltda., esta denuncia fue presentada en fecha 6 de Septiembre de 2018 y 
se dictó el correspondiente Auto de Admisión de Denuncia en fecha 18 de Septiembre de 2018, 

ordenándose la citación de la denunciada para asumir su defensa dentro del término de Ley.
Que, La Sra. María Teresa Birbuet contestó a su denuncia con un memorial de fojas 6, y de 
fecha 24 de Septiembre de 2018, y con la siguiente suma: Presenta excepciones de 
impersoneria, falta de interés legítimo, demanda defectuosamente propuesta, tramite 
inadecuado e indebida acumulación de pretensiones y Reconviene. Ante la complejidad de sus 
fundamentos se requirió el asesoramiento de un abogado externo para contestar a este 
memorial el cual se lo realizo mediante Auto de fecha 3 de Octubre de 2.018, donde se analizó 
a detalle todas sus fundamentaciones y se dispuso el rechazo de la reconvención planteada por 
la denunciante por no estar amparada en las normas de CACSA. Ltda. Posteriormente se 
señaló y se realizó la Audiencia Preliminar conforme a reglamento en fecha 12 de Octubre de 
2.018, y previa constatación de la presencia de las partes las cuales manifestaron no tener 
causales de recusación, entonces los denunciantes se ratificaron en su denuncia, y la 
denunciada igualmente se ratificó en su contestación a la denuncia y posteriormente el 
Presidente del Tribunal de Honor llamo a las partes a una conciliación conforme establece el art 
25 inc. c) del Reglamento del Tribunal de Honor y en esta parte la Sra. María Teresa Birbuet 
manifestó mediante su abogada que enmendara su conducta y no se comportara mal y a este 
fin se elaboró un acta de compromiso con los siguientes puntos:

PUNTO PRIMERO: La Sra. MARÍA TERESA BIRBUET MURIEL, se compromete a no asumir 
en futuras Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, Actos que entorpezcan el desarrollo de las 
mismas y desenvolverse con respeto, velando siempre lo más favorable a la Cooperativa.

PUNTO SEGUNDO: Los denunciantes Sres. (as.) ANA MARÍA ARNEZ ZAPATA, ALBERTA 
ADELA ROJAS ALAVE, MARÍA HILDA ZURITA TRUJILLO, HUGO ALFREDO MENDOZA 
LLANOS, SARED SUSANA FERNANDEZ RAMOS, RICHARD LUIS LAZARTE PEZO y 
FREDDY ALEJANDRO ROJAS MEJIA, aceptan el compromiso asumido e instan que todos 
debemos trabajar por la Institución y su credibilidad. 

PUNTO TERCERO: La presente acta de conciliación tiene la calidad de cosa juzgada y las 
partes reconocen tal condición poniendo fin a la controversia denunciada, solicitando el archivo 
de obrados.

Estando las partes tanto denunciantes como la denunciada plenamente de acuerdo con esta 
acta de conciliación firmaron en constancia juntamente a los miembros del Tribunal de Honor de 
CACSA., concluyendo de manera extraordinaria por conciliación este proceso conforme 
establece el art. 25 inc. d). del Reglamento del Tribunal de Honor. 

Es cuanto tenemos a bien informar a esta Magna Asamblea para los fines consiguientes de Ley.
Gracias.

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

La periodicidad de sus reuniones son una vez por semana y las veces que fuere necesario de 
acuerdo a los casos y circunstancias que se presenten

COMITÉ ELECTORAL

De acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico el Comité Electoral es elegido por la Asamblea General 
de Socios, su creación fue efectuada a inicios de la creación de la Cooperativa es decir en la 
gestión 1962, su objeto y misión es el de llevar a cabo el desarrollo, vigencia y control del 
proceso electoral para la conformación de los Consejos de Administración, Vigilancia y del 
Tribunal de Honor.

Se tiene aprobado por la Magna Asamblea Ordinaria de socios el Reglamento del Comité 
Electoral, el cual estipula que la jurisdicción del Comité Electoral, es de administrar el proceso 
electoral en la Cooperativa, desde su convocatoria hasta su conclusión, para conocer y resolver 
sobre los deberes, derechos y prerrogativas reconocidas por el Estatuto Orgánico y el 
reglamento para la postulación de los socios a consejeros o miembros del Tribunal de Honor.

El Comité Electoral, responde única y exclusivamente ante la Asamblea General de Socios, la 
relación que mantiene este con los Consejos de Administración y Vigilancia, así como con la 
Gerencia, es simplemente de coordinación no existe relación de dependencia.

El Comité Electoral es elegido de entre los socios que se encuentren presentes en Asamblea 
Ordinaria de Socios cada gestión, que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto 
Orgánico y el Reglamento Electoral. 

La conformación de este comité es de tres miembros titulares y dos suplentes, a la fecha el 
Comité Electoral está conformado por el Sr. Juan Armando Pérez Mendoza en calidad de 
presidente, el Sr. Elías Condori Miranda como secretario y el Sr. Fanor Caero Ojalvo como vocal, 
asimismo se tiene a la fecha un solo suplente que recae en la Sra. Maria Jesús Camacho 
Baldelomar.

La periodicidad de sus reuniones estará fundada en las labores a ser desarrolladas, siendo de 
manera frecuente, al inicio de su organización y las veces que se vea conveniente en pleno de 
sus funciones, pudiendo ser a diario cuando así se lo requiera.

COMITÉ DE CREDITOS Y MOROSIDAD

Conformado al amparo del Art. 77 del Estatuto Orgánico, remonta su origen a la primera reunión 
de la Cooperativa de fecha 2 de febrero de 1962, ya se contaba con el Comité de Créditos a cuya 
cabeza se encontraba el Sr. Jorge Grageda por lo cual se considera como fecha de creación del 
mismo, señalando que cada gestión se hace una nueva conformación y el actual comité de 
créditos y morosidad efectúo su conformación en fecha 14 de mayo de 2018.

El Comité de Créditos y Morosidad está conformado por un presidente, un secretario y un vocal, 
quienes duran en sus funciones una gestión.  Este Comité se reúne ordinariamente una 
vez por semana y de forma extraordinaria cada vez que sea necesario, con dos de sus miembros 
forman quorum.

Las principales reglas de organización y funcionamiento del Comité de Créditos y Morosidad se 
hallan establecidos en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa y su Reglamento. 

Las principales funciones, son las de hacer seguimiento a las colocaciones de créditos, 
elevando informes al Consejo de Administración sobre aspectos que involucran a los socios 
referente a la calidad del servicio y demora en los trámites como así otros de índole social.

Las atribuciones de este comité son las de cumplir y hacer cumplir el reglamento del  comité, dar 
a conocer al Consejo de Administración lo relacionado con la función social referente a los 
créditos, analizar los aspectos sociales y económicos de los prestatarios en mora considerando su 
calidad de socios y velar por que los procedimientos crediticios sean oportunos, seguros y agiles 
con la finalidad de satisfacer los requerimientos del socio asegurando una atención al socio sin 
discriminación, también realiza el estudio de la cartera castigada en lo referente a los socios y su 
situación actual. 

El comité de créditos y Morosidad está conformado por los directores del Consejo de 
Administración, Ing. Richard Lazarte Pezo como presidente, Sra. Alberta Adela Rojas Alave como 
secretaria y el Ing. Freddy Rojas Mejía como vocal.
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 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

COMITÉ DE EDUCACION

El presente Comité que se encuentra establecido en los Estatutos de la Cooperativa y data desde 
la gestión 1967 con el nombre de Comité de Educación al cual le corresponde el tratamiento de 
los temas de capacitación a nuestros socios de carácter educativo y de formación de líderes. La 
última conformación se realizó el 17 de mayo de 2018, vigente para la gestión 2018 - 2019. Su 
composición responde a un presidente, un secretario y un Vocal, conformado por el Arq. Hugo 
Alfredo Mendoza Llanos en calidad de presidente, Ing. Freddy Rojas Mejía en calidad de 
secretario y Lic. Maria Hilda Zurita Trujillo en calidad de vocal. Sus reuniones se llevan a cabo una 
vez por semana de manera ordinaria y la veces que fueran necesarias de manera extraordinaria. 
Corresponde al comité el tratamiento de todos los temas de carácter social educativo y formación 
de líderes que vayan en beneficio de los socios de la cooperativa, bajo el marco normativo 
existente.

El objetivo general de este comité es llegar a la masa societaria con propuestas y ejecución de 
proyectos de capacitación, información y adiestramiento, con la finalidad de potenciar sus 
conocimientos a través de los distintos cursos programados en la gestión, cuyos resultados se 
plasman en el mejoramiento de calidad de vida, permitiendo alcanzar mayor cantidad de socios en 
estos beneficios.

La presentación de informes al Consejo de Administración sobre el desarrollo de funciones de 
forma permanente, así como los temas sobre los cuales están sus labores.

 Cursos y Talleres de Capacitación para nuevos Líderes con enfoques en:

* Curso de Dibujo   
* Curso de Reciclaje de Chala
* Curso de técnicas de patchwork con retazos de tela
* Decoración con Globos
* Repostería Gelatortas Navideñas
* Gastronomía Navideña
* Oratoria
* Protocolo y Etiqueta de Eventos 

   
 Cursos tentativos en coordinación con el Comité Electoral:

* Cooperativismo, Roles y Responsabilidades de Directores y Composición de los Consejos,  
 Normas y Reglamentos Estatutarios
* Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo.
* Recursos Humanos, Etica y Moral. (Gobierno Corporativo)
* Los cursos que se consideren necesarios

 Temas tratados

* Conformación del Comité. 
* El Comité tomo conocimiento la designación del libro de actas.
* Lectura de todas actas de las reuniones del Comité para su aprobación.
* Revisión y análisis de toda la correspondencia recibida.
* Solicitud a Gerencia para la publicación de los cursos de capacitación de socios programados  
 para la gestión.
* Solicitud a Gerencia para la publicación de capacitadores para los cursos programados en  
 coordinación con el área de Marketing.
* Se realizan informes de los temas tratados al Consejo de Administración.
* El Comité asiste a todas las actividades realizas por el Concejo de Administración.

 
 Otros temas sobre los que el comité tiene incursión son el funcionamiento del  
 servicio de fisioterapia y kinesiología para socios.
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 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

COMITÉ CUMPLIMIENTO

Este comité de prevención y cumplimiento, establecido y aprobado por el Consejo de 
Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta San Antonio Ltda. en el mes de 
noviembre de 2011, las principales reglas de organización y funcionamiento para el cumplimiento 
de las políticas, controles y procedimientos que permitan mitigar la exposición al riesgo del LD/FT 
(Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo) dentro la institución y evitar que la Cooperativa 
sea  utilizada como instrumento en la realización de operaciones y transacciones relacionadas con 
las actividades de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos precedentes, que 
permitan mantener los registros para informar a los organismos de control sobre las transacciones 
financieras inusuales e injustificadas llegando a catalogarse como sospechosas.
La nueva conformación para la gestión 2018 - 2019 fue realizada el 15/05/2018.
A la fecha Los miembros componentes del Comité están conformados de la siguiente manera Sra. 
Alberta Adela Rojas Alave como presidente, Lic. Melina Pedrazas Torrico como secretaria y en 
calidad de vocales están el Lic. Robinson Salas Molina, la Dra. Karina Pardo Valenzuela, el Lic. 
German Paz Soldán García y Lic. Cidar Prado Terán. 
Las principales funciones de este comité es analizar, evaluar e implementar políticas encaminadas 
a prevenir la LGI/FT o DP, así como las modificaciones y actualizaciones para su aprobación en 
Consejo de Administración. Definir y aprobar el modelo, mecanismos, herramientas y 
procedimientos, para la gestión del riesgo de LGI/FT y/o DP. fijar límites y facultades para la toma 
de riesgos en los nuevos productos, velar que el perfil de riesgos sobre LGI/FT y/o DP esté acorde 
a nuestra institución, analizar el plan de trabajo de la Unidad de Cumplimiento manteniendo en 
reserva y confidencialidad todos los reportes o información relacionada a procesos de 
investigación de delitos de legitimación de ganancias ilícitas.
Por otra parte los temas tratados por este comité fueron la revisión del envío de los listados PEPS 
a la UIF, seguimiento al plan de trabajo y cronograma de capacitación de la gestión 2018, análisis 
y seguimiento a las observaciones de auditoria externa y planes de acción sobre observaciones 
de la ASFI, tomar conocimiento de los informes de la funcionaria responsable, análisis sobre 
contratos y soporte técnico del sistema computarizado con la empresa AMLC Bolivia S.R.L., 
revisión y actualización de la normativa interna del área.
Este Comité se reúne de manera ordinaria una vez al mes y de manera extraordinaria cuando es 
necesario.

COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE)

Este comité tiene como funciones y responsabilidades, informar al Consejo de Administración 
sobre el desempeño de la gestión de Responsabilidad Social Empresarial, solicita al Consejo de 
Administración la aprobación de actividades estratégicas y/o de buenas prácticas dirigidas a las 
diferentes áreas y partes interesadas, elaboradas en base a tres temas fundamentales que 
comprende la RSE como son la social, económica y ambiental, por otro lado debe asegurarse que 
se promueva la toma de conciencia del RSE en todos los niveles de la organización. Analizar y 
efectuar el seguimiento de las calificaciones o evaluaciones del sistema de gestión de 
responsabilidad social empresarial. Ejecución y cumplimiento de los programas y campañas 
establecidos en el plan estratégico.
Los temas tratados por este comité fueron: el análisis de las propuestas de calificación de 
desempeño del RSE por empresas externas, lectura de informes del servicio de fisioterapia y 
kinesiología que brinda la institución a sus socios, se tomó conocimiento de los indicadores de 
calificación de desempeño del informe sobre la calificación al RSE para envío a la ASFI, 
elaboración del plan estratégico a presentarse ante el Consejo de Administración para su 
aprobación y seguimiento.
El Comité de RSE fue creado el 11 de septiembre de 2015, conformado por un presidente, un 
secretario y cuatro vocales.
Las principales normativas que regulan su funcionamiento son, el Reglamento del Comité de RSE, 
la Política de Responsabilidad Social Empresarial de la Cooperativa y el Plan Estratégico de RSE.
Los miembros de este comité se conformaron en fecha 30 de mayo de 2018 a la cabeza la Dra. 
Sared Susana Fernández Ramos como presidenta, la Sra. Patricia Fátima Flores Martínez en 
calidad de secretaria y en calidad de vocales el Lic. Robinson Salas Molina, el Ing. Bismarck 
Rodolfo Crespo Garvizu, el Lic. Raúl Alberto Santos Hurtado y la Dra. Karina Heidi Pardo 
Valenzuela.
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

Las reuniones se realizan mensualmente de manera ordinaria y extraordinariamente las veces 
que sea necesario.  
  

COMITÉ TECNICO DE CREDITO

Este comité es designado por el Consejo de Administración en cumplimiento a la Política Crediticia 
de la Cooperativa, creado en fecha 18 de abril de 2006 y vigente desde el 2 de mayo de 2006 con 
una reformulación de competencias desde septiembre de 2015, está compuesto por funcionarios, 
de esta manera la cooperativa delega la potestad de aprobación de créditos bajo limites 
reglamentarios a los créditos preparados y presentados por los oficiales de crédito de la 
cooperativa.
El quorum mínimo para la toma de decisiones del Comité Técnico de Créditos es de tres 
miembros, en ausencia de uno de ellos suplirá un vocal.
El Comité Técnico tiene reuniones diarias y excepcionalmente cuando así se requiera.
Para la aprobación de créditos se efectuará mediante un análisis basado en la capacidad de pago, 
análisis de garantías y todos los requisitos y obligaciones que deben cumplirse según la política 
establecida en la entidad, reflejados en los informes presentados por los oficiales de crédito, jefes 
de agencia, el Sub Gerente Comercial y toda documentación sustentatoria de la carpeta en la que 
se evidencie estos extremos.
Conforman el comité un presidente, un secretario y vocales, a la fecha se encuentra conformado 
por el Gerente General Lic. Robinson Salas Molina en calidad de presidente, el Contador Lic. Raúl 
Alberto Santos Hurtado en calidad de secretario y como vocales la Jefa de Captaciones Lic. Silvia 
Bilbao Romero y la Encargada de RRHH, Lic. Sonia Garnica Illisca

COMITÉ MIXTO DE HIGIENE, SEGURIDAD OCUPACIONAL Y BIENESTAR

El Comité Mixto de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, en la gestión 2018 trabajó en la 
aplicación estricta de la normativa actual que rige para la salud, higiene y bienestar de los 
empleados, estando preparados para afrontar desafíos en estos temas, en esta gestión la entidad 
ha sido inspeccionada por la Jefatura de Trabajo de la ciudad de Cochabamba  y de la localidad 
de Villa Tunari, en las mismas  se pudo evidenciar el alto grado de cumplimiento de  la Cooperativa 
con sus empleados  en  cuanto a la normativa laboral.
Entre las tareas más importantes se pueden destacar las capacitaciones de primeros auxilios, 
evacuación, y lucha contra incendios, así como la actualización de certificaciones en normas de 
seguridad para el edificio central y las agencias.
En fecha 30 de noviembre de 2018 este comité ha sido reconformado y posesionado por personal 
del Ministerio de Trabajo mediante su Jefatura Departamental con acta JDTCBBA/CM/292/2018 
en el orden siguiente: el Lic. Julio Zapata Vásquez en calidad de presidente, Sr. Mauricio Orihuela 
en calidad de secretario, y como vocales la Dra. Karina Pardo, Sr. Martin Mamani, Sr Michael 
Barrientos y Sr. Raúl Santos Hurtado.
A la fecha el Sr. Julio Zapata es reemplazado por el Lic. Robinson Salas Molina a renuncia del 
mismo.
El comité esta en concordancia con la Ley General del Trabajo y la ley de Higiene, Seguridad 
Ocupacional y Bienestar social dando su inicio en fecha 28 de julio de 2010, en cumplimiento a la 
ley nombrándose en esa gestión Brigadistas de los diferentes pisos de la institución como así 
personal de las agencias.

Las labores y temas tratados por este comité fueron el análisis del reglamento de este Comité, la 
aplicación de la norma vigente en nuestra institución, acciones correctivas sobre las principales 
debilidades que se tenían en relación a la normativa vigente del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, Decreto Ley 16.998 del 2 de agosto de 1979.
También se trató y desarrollo una matriz de evaluación sobre todas las áreas de seguridad e 
higiene, se ha vuelto analizar la señalética de seguridad y se realizó las acciones correctivas 
necesarias a la normativa, del mismo modo se ha realizado las indagaciones sobre el seguro de 
los funcionarios en la seguridad social.
Las reuniones de este comité son una vez al mes de manera ordinaria y las veces que se requiera 
de manera extraordinaria.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

C) DETALLE DE CODIGOS, REGLAMENTOS, POLITICAS RELACIONADOS CON     
     GOBIERNO CORPORATIVO

D) DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA SUPERVISAR LA 
EFECTIVIDAD DE LAS BUENAS PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO.

La Cooperativa San Antonio cuenta con un Gobierno Corporativo consolidado basado en una cultura 
y valores satisfactorios que garantizan una gestión alineada con los beneficios de nuestros grupos de 
interés. El Gobierno Corporativo constituye un factor esencial en la palanca de creación de valor.
Se  analizó juntamente el  Tribunal de Honor  el desempeño del comité de Gobierno Corporativo que 
es el de evaluar el cumplimiento de los lineamientos básicos de buen gobierno corporativo, por ende 
de la existencia de las políticas, normas, procedimientos y medidas como así el cumplimiento de 
funciones y apego a la mismas atingentes a cada uno los comités, como en gestiones pasadas pero 
mejorando este procedimiento en la institución, asimismo el análisis, funcionamiento y funcionalidad 
de las diferentes instancias a fin de mejorar la estructura organizacional en la que se realizó el 
nombramiento de un funcionario como apoyo para la retroalimentación del apego que debe existir 
sobre la normativa como de su actualización entre todos estos documentos de Gobierno Corporativo, 
recayendo el mismo en el Ing. Bismarck Crespo Garvizu, Sub Gerente de Marketing de nuestra 
institución.
El modelo establece los niveles de interacción dentro la cooperativa:
 * A nivel de consejos de administración, vigilancia y sus socios
 * A nivel de funcionarios, directores y socios
 * A nivel de funciones de control interno, soporte y negocio.
Los marcos de la cooperativa constituyen principios comunes de actuación dentro la incidencia en el 
perfil de riesgos de la cooperativa como son los riesgos de cumplimiento, tecnológico, auditoria, 
contabilidad, finanzas, estrategia, recursos humanos, comunicación y marca. 
También se concluyó nuevamente que al interior de la institución se debe cumplir con las normas 
internas existentes como es el código de conducta y sobre todo aplicando los valores de la cooperativa 
lo cual permite mantener buenas relaciones y enfatizar la política para los socios que se relacionan con 
la entrega de incentivos para la acogida e integración de los mismos.

Numero de Evaluaciones. – Durante la gestión 2018 el Comité de Gobierno Corporativo realizo 
6 reuniones entre ordinarias y extraordinarias, que permitió el cumplimiento de sus funciones de 
evaluación de actividades y el perfil de riesgos como COOPERATIVA.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

Nuevamente se realizó la difusión del spot realizado en la gestión 2016 sobre Gobierno 
Corporativo con todos los componentes de la cooperativa, directores, ejecutivos, personal 
subalterno y comités.

ESTATUTO ORGANICO. -  Se tiene en proceso de aprobación el nuevo Estatuto Orgánico en 
apego a la Ley General de Cooperativas Nº 356 y su Decreto Reglamentario Nº 1995 que se 
encuentra en instancias de la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE COOPERATIVAS AFCCOP, 
a la fecha se encuentra en espera de su aprobación de homologación ya que se tiene la no 
objeción de este prospecto por parte de la ASFI.

CUMPLIMIENTO A DISPOSICIONES DE LA MAGNA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 
A la fecha se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Asamblea de socios.

INFORME EXPLICATIVO DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO
El sistema de gobierno corporativo fue organizado sobre todo para garantizar que se oriente el 
modelo a la estructura y funcionamiento de sus órganos de interés como ser CONSEJEROS, 
TRIBUNAL DE HONOR, COMITÉ ELECTORAL, EJECUTIVOS, FUNCIONARIOS Y SOCIOS.
También como es práctica y en cumplimiento a nuestra normativa, durante la gestión se ha 
realizado monitoreos sobre el cumplimiento del PLAN OPERATIVO ANUAL Y PLAN 
ESTRATEGICO, de manera mensual y con mayor profundidad trimestralmente con la 
participación del  personal involucrado determinando el grado de cumplimiento y acciones 
correctivas a las observaciones realizadas por parte del ente fiscalizador, auditoria externa, 
auditoria interna y riesgos  lo cual ha permitido mejorar en mayor grado el cumplimiento a las 
acciones correctivas planteadas por cada área. 
Por otra parte, se ha monitoreado las labores de los distintos comités internos a través de informes 
exigidos que se han cursado con determinada información solicitada, la cual ha sido revisada y 
verificada denotando el cumplimiento de sus funciones y tareas.  
También se ha revisado los reglamentos del comité como así otros de índole expresamente de 
Gobierno Corporativo, solicitando ante el Consejo de Administración su aprobación para su 
socialización.
Se ha procedido a revisar la socialización del Código de Ética a todos los funcionarios y a los 
grupos de interés, en aplicación de sanas prácticas.
Se hizo una evaluación referente a los flujos de información interna y externa, analizando los 
canales de comunicación con que se cuenta, la cobertura de los correos electrónicos del personal 
y el control de los medios de comunicación telefónicos.
Se efectuó cuestionarios sobre el contenido de algunas normas al interior de la institución por las 
áreas de competencia para inducir la mejora continua y adiestramiento positivo de las diferentes 
áreas.

E) DETALLE DE INCUMPLIMIENTOS OBSERVADOS A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LA DOCUMENTACION INTERNA DE LA ENTIDAD Y LA NORMATIVA EMITIDA POR ASFI, 
RELATIVA A GOBIERNO CORPORATIVO.

Durante la gestión 2018 no se ha observado incumplimientos normativos relativos a Gobierno 
Corporativo que se encuentren pendientes.

F) LOS CONFLICTOS DE INTERES QUE FUERON REVELADOS EN LA GESTION, SU 
ADMINISTRACION Y RESOLUCION.

En la gestión 2018 no se ha presentado conflictos de interés que se deban ser informados a su 
autoridad.

ACCESO AL CONTENIDO DE GOBIERNO CORPORATIVO

Dentro de nuestra política de transparencia y comunicación con los socios, la cooperativa tiene en 
funcionamiento una página web (www. Cacsa.com.bo) concebida como una plataforma de 
información de la cooperativa que ofrece un servicio de información completo y actualizado de la 
cooperativa.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.
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y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
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Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
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a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
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Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.
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Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
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TRIBUNAL DE HONOR
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de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

Nuevamente se realizó la difusión del spot realizado en la gestión 2016 sobre Gobierno 
Corporativo con todos los componentes de la cooperativa, directores, ejecutivos, personal 
subalterno y comités.

ESTATUTO ORGANICO. -  Se tiene en proceso de aprobación el nuevo Estatuto Orgánico en 
apego a la Ley General de Cooperativas Nº 356 y su Decreto Reglamentario Nº 1995 que se 
encuentra en instancias de la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DE COOPERATIVAS AFCCOP, 
a la fecha se encuentra en espera de su aprobación de homologación ya que se tiene la no 
objeción de este prospecto por parte de la ASFI.

CUMPLIMIENTO A DISPOSICIONES DE LA MAGNA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 
A la fecha se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Asamblea de socios.

INFORME EXPLICATIVO DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO
El sistema de gobierno corporativo fue organizado sobre todo para garantizar que se oriente el 
modelo a la estructura y funcionamiento de sus órganos de interés como ser CONSEJEROS, 
TRIBUNAL DE HONOR, COMITÉ ELECTORAL, EJECUTIVOS, FUNCIONARIOS Y SOCIOS.
También como es práctica y en cumplimiento a nuestra normativa, durante la gestión se ha 
realizado monitoreos sobre el cumplimiento del PLAN OPERATIVO ANUAL Y PLAN 
ESTRATEGICO, de manera mensual y con mayor profundidad trimestralmente con la 
participación del  personal involucrado determinando el grado de cumplimiento y acciones 
correctivas a las observaciones realizadas por parte del ente fiscalizador, auditoria externa, 
auditoria interna y riesgos  lo cual ha permitido mejorar en mayor grado el cumplimiento a las 
acciones correctivas planteadas por cada área. 
Por otra parte, se ha monitoreado las labores de los distintos comités internos a través de informes 
exigidos que se han cursado con determinada información solicitada, la cual ha sido revisada y 
verificada denotando el cumplimiento de sus funciones y tareas.  
También se ha revisado los reglamentos del comité como así otros de índole expresamente de 
Gobierno Corporativo, solicitando ante el Consejo de Administración su aprobación para su 
socialización.
Se ha procedido a revisar la socialización del Código de Ética a todos los funcionarios y a los 
grupos de interés, en aplicación de sanas prácticas.
Se hizo una evaluación referente a los flujos de información interna y externa, analizando los 
canales de comunicación con que se cuenta, la cobertura de los correos electrónicos del personal 
y el control de los medios de comunicación telefónicos.
Se efectuó cuestionarios sobre el contenido de algunas normas al interior de la institución por las 
áreas de competencia para inducir la mejora continua y adiestramiento positivo de las diferentes 
áreas.

E) DETALLE DE INCUMPLIMIENTOS OBSERVADOS A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LA DOCUMENTACION INTERNA DE LA ENTIDAD Y LA NORMATIVA EMITIDA POR ASFI, 
RELATIVA A GOBIERNO CORPORATIVO.

Durante la gestión 2018 no se ha observado incumplimientos normativos relativos a Gobierno 
Corporativo que se encuentren pendientes.

F) LOS CONFLICTOS DE INTERES QUE FUERON REVELADOS EN LA GESTION, SU 
ADMINISTRACION Y RESOLUCION.

En la gestión 2018 no se ha presentado conflictos de interés que se deban ser informados a su 
autoridad.

ACCESO AL CONTENIDO DE GOBIERNO CORPORATIVO

Dentro de nuestra política de transparencia y comunicación con los socios, la cooperativa tiene en 
funcionamiento una página web (www. Cacsa.com.bo) concebida como una plataforma de 
información de la cooperativa que ofrece un servicio de información completo y actualizado de la 
cooperativa.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO LTDA.  MEMORIA ANUAL 2018

57

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA

 “SAN ANTONIO” LTDA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

En cumplimiento a las Directrices Básicas para la Gestión de un buen Gobierno Corporativo 
según dispone el Artículo 3º de la Sección 7, Capitulo II, Título I, del libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros de la ASFI, se presenta el siguiente informe:

Transcurrido varios años con las directrices para la gestión de un buen Gobierno Corporativo 
hemos avanzado en muchos aspectos a los que se refieren estos conceptos por medio de 
capacitaciones internas como así de manera externa, aclarando evidentemente nuestro enfoque 
a este tema, que en resumen nos compromete a la realización, coordinación y sincronización de 
nuestra organización como un ente orgánico, que debe mantener reglas y normas para su 
desarrollo sincronizado como así su relación con su entorno externo.

Seguimos avanzando priorizando las mejores prácticas que hemos conocido sin dejar de lado el 
análisis de nuestros riesgos como también su mitigación.

A) ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA
Nuestra institución mantiene conforme a su Estatuto Orgánico y los lineamientos del ente 
fiscalizador ASFI, la Ley Nro. 393 de Servicios Financieros, Ley Nro. 356 General de 
Cooperativas y su reglamentación en el Decreto Supremo Nro. 1995 la composición del Consejo 
de Administración con siete Consejeros Titulares y dos Suplentes (Art. 65 Estatuto Orgánico), 
garantizando evaluaciones objetivas y transparentes.

La composición del Consejo de Vigilancia por tres Consejeros Titulares y Dos suplentes (Art.  88 
Estatuto Orgánico), garantizando una fiscalización eficiente y transparente.

Manteniendo la Alta Gerencia que juega un papel importante en la gestión de Gobierno 
Corporativo, contemplando su estructura actual por la Gerencia General, Sub gerencias, 
Asesoría legal y Jefatura de la Unidad de Auditoria Interna.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
CONSEJO DE VIGILANCIA 
GERENCIA GENERAL
SUB GERENCIAS
ASESORIA LEGAL
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

El detalle de la estructura orgánica de las instancias directivas como así de la alta Gerencia es 
la siguiente: 

B) ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS INSTANCIAS DIRECTIVAS Y LA ALTA GERENCIA,  
     COMO ASI DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA

PRINCIPALES FUNCIONES DE LOS COMITES IMPLEMENTADOS POR LA COOPERATIVA:

TRIBUNAL DE HONOR

El Tribunal de Honor de acuerdo a nuestro Estatuto Orgánico es el órgano disciplinario de la 
Cooperativa, ejerce sus funciones de manera independiente, se halla subordinado a la 
Asamblea General de Socios, debiendo dar cumplimiento a las Leyes, Estatuto, Reglamento del 
Tribunal de Honor y normas conexas.

El Tribunal de Honor es el Órgano disciplinario de la cooperativa, con jurisdicción y competencia 
para conocer, procesar y resolver en primera instancia a los socios, consejeros, miembros del 
Comité Electoral, miembros del Tribunal de Honor y otros miembros de comités; por la comisión 
de faltas, infracciones y/o actos dolosos, debiendo informar la resolución del proceso 
administrativo interno en la próxima asamblea.

La existencia del Tribunal de Honor hace referencia a gestiones iniciales de su creación de la 
Cooperativa, dejando sin componentes algunas gestiones por falta de integrantes, sin embargo, por 
la necesidad de contar con un Ente disciplinario se conformó nuevamente desde la gestión 2016.

Los componentes del Tribunal de Honor son elegidos en la Asamblea General Ordinaria de 
Socios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico.  Su 
composición es de tres titulares y dos suplentes, con atribuciones establecidas en el mismo 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Tribunal de Honor.

El Tribunal de Honor está conformado por un presidente, un secretario, un vocal y dos suplentes 
y la duración en sus cargos es de dos años calendario, pudiendo ser reelegidos por otro periodo 
igual, debiendo descansar dos años para una nueva postulación.

Sus funciones son las de organizar y substanciar procesos internos contra directivos de los 
Consejos o Comités y/o ex directores por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones sujeto 
a las denuncias, organizar y substanciar sumarios contra socios por transgresiones contra las 
normas en vigencia debiendo informar a la Asamblea de Socios.

Las reuniones del Tribunal de Honor se enmarcan a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Tribunal de Honor. 

A la fecha el Tribunal de Honor está compuesto por el Sr. Ramiro Martin Rocabado Huayllas 
como presidente, el Dr. Fernando Cidar Calvimonte Ledezma en calidad de secretario y el Sr. 
Oscar López Bustamante como vocal, además de la Dra. Gaby Catorceno Heredia suplente 1 y 
el Sr. David Pabón Pando suplente 2.

En la gestión 2018, se llevó a cabo un proceso Administrativo Interno, seguido por el Consejo 
de Administración contra la socia Sra. Maria Teresa Birbuet Muriel, el cual concluyo en la 
primera instancia de audiencia de conciliación.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO LTDA.  MEMORIA ANUAL 2018

63

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

NOTA 6.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

Al 31 de diciembre de 2018 no existen sociedades afiliadas o vinculadas que estén relacionadas 
con la Cooperativa San Antonio Ltda.

NOTA 7.- POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

El cálculo de la posición cambiaria en moneda extranjera al cierre del 31 de diciembre de 2018 
es el siguiente:
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

El cálculo de la posición cambiaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2017 para fines 
comparativos es el siguiente:

El tipo de cambio contable al cierre del ejercicio 2017 y 2018 es de Bs 6.86 por cada $us 1, 
emitido por el Banco Central de Bolivia, valor asignado para la compra de la divisa extranjera. 
Este tipo de cambio se ha utilizado para el cálculo de comparación entre ambas gestiones 

NOTA 8.-  COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO LTDA.  MEMORIA ANUAL 2018

65

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

1. Composición por clase de cartera y las previsiones para incobrabilidad

2.    La clasificación de cartera por:

 2.1. Actividad económica del Deudor

 2.2. Destino del Crédito

3. La clasificación de cartera por tipo de garantía, estado del crédito y las respectivas previsiones.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

4. La clasificación de cartera según la calificación de créditos, en montos y porcentajes

5. La concentración crediticia por número de clientes, en montos y porcentajes.

6.  Evolución de Cartera en las últimas tres gestiones,   (En miles de bolivianos)

7. La cartera reprogramada al 31 de diciembre de 2018 es de Bs 1.263.726.78 que representa 
una participación referente al total de cartera del 0.38%, la cual se encuentra en un 100% 
vigente.

8. Límites legales prestables por el artículo 456 de la Ley N°393 de Servicios Financieros o DS N° 
24000 y N° 24439).

La Cooperativa se encuentra dentro el marco de los límites establecidos en las disposiciones 
vigentes.

9. Evolución de las previsiones en las últimas tres gestiones, considerando previsiones 
específicas, previsiones genéricas y las previsiones cíclicas:
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

CONCILIACIÓN DE PREVISIONES DE CARTERA

c) Inversiones temporarias y permanentes

10.  Composición de las inversiones temporarias por sub cuenta, tasas de rendimiento y
tipo de inversión con importes

11. Composición de las inversiones permanentes
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

12. La composición detallada de la participación accionaria en entidades financieras y afines. 
Respecto a las inversiones en las cuales la entidad tenga el control o influencia significativa en 
su administración, directa o a través de socios comunes, deben revelarse los siguientes datos 
de cada una de ellas:

d) Otras cuentas por cobrar
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

(Presentado en bolivianos)

NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

e) Bienes realizables

f) Bienes de uso y depreciaciones acumuladas

La depreciación efectuada en el periodo fue realizada por el método de la línea recta y con los 
porcentajes de acuerdo a los principios adoptados por el Manual de Cuentas para Bancos y 
Entidades Financieras de la ASFI.

Durante la gestión se procedió a la baja de 6 activos con un valor residual de Bs 1.- y su 
depreciación acumulada de Bs. 84.721.30

g) Otros activos

h) Fideicomisos Constituidos

No se tienen cuentas
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NOTA 1.-  ORGANIZACION

a) Organización de la Cooperativa

• La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Antonio" Ltda. es una Institución Financiera no 
Bancaria, de responsabilidad limitada, con un fondo social variable y de duración indefinida, 
constituida en fecha 9 de febrero de 1962, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución No. 00324 por el Consejo Nacional de Cooperativas el 4 de junio de 1964, inscrita 
en el Registro Nacional de Cooperativas bajo el registro No. 301, también cuenta con la 
autorización de funcionamiento de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 
ahora (ASFI) conforme a Resolución SB/255/93 del 10 de diciembre de 1993, y la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento según la circular SB/034/94 del 17 de mayo 
1994. El domicilio legal de la central de la Cooperativa “San Antonio Ltda.” está ubicada en la 
calle Tarata No E-0352 zona Sur de la ciudad de Cochabamba.

• La organización de la Cooperativa a inicios de la gestión 2018 inauguro una nueva Agencia en 
la ciudad de Santa Cruz que fue realizado según explicaciones dadas líneas más abajo.

• Los objetivos principales que estimulan el funcionamiento de la Cooperativa de acuerdo a sus 
estatutos son:

Promover el desarrollo integral de su masa societaria, con un enfoque económico y social 
mediante la ejecución de operaciones de financiamiento.

Otorgar créditos de acuerdo a las reglamentaciones existentes fomentando el progreso de la 
pequeña y mediana empresa.

Ayudar, estimular y garantizar el ahorro voluntario a través de una próvida dirigencia.

Impulsar el bienestar social a través de una acción cooperativa.

Obtener financiamiento para el logro de fines y objetivos socioeconómicos.

• Al 31 de diciembre de 2018, los servicios y operaciones de CACSA Ltda., en Cochabamba se 
efectúan a través de su oficina central, ocho Agencias y un punto ferial, cinco agencias se 
encuentran ubicadas en distintas zonas de la ciudad de Cochabamba, tres agencias en 
provincias, Villa Tunari, Sacaba y Quillacollo y el punto ferial en la zona de Villa Pagador 
asimismo una agencia en la ciudad de Santa Cruz.

• Al 31 de diciembre de 2018 la Cooperativa San Antonio Ltda. Cuenta con 109 empleados para 
el desarrollo de sus operaciones.

• Sus operaciones siguen criterios amparados en la Constitución Política del Estado, 
disposiciones de la ley 393 de Servicios Financieros, Ley General de Cooperativas, Ley del 
Banco Central de Bolivia N° 1670 del 31 de octubre de 1995, las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, sus normas para Servicios 
Financieros y otras disposiciones conexas 

b) Hechos importantes sobre la situación de la Cooperativa

• En el marco de la Ley No. 393 de Servicios Financieros y las normas que regulan el sistema la 
Cooperativa mantiene su nivel económico en el mercado financiero.

Como institución eminentemente social, la Cooperativa planificó sus actividades en un marco 

de prudencia y disciplina financiera que ha permitido mantener niveles de rentabilidad 
razonables, como institución eminentemente social. 

La Cooperativa “San Antonio” Ltda., comenzó la gestión 2018 con 327,49 millones de 
bolivianos como activo total, una cartera bruta de 277,51millones de bolivianos, con un saldo 
en las obligaciones con el público de 234,61 millones de bolivianos y un patrimonio de 65,15 
millones de bolivianos. A la fecha el Activo tiene un saldo de Bs. 373,33 millones, como efecto 
de la captación de recursos del público, la Cartera Bruta incremento su saldo a Bs. 327,53 
Millones y los depósitos del público a Bs. 274,86 Millones.

La Cooperativa muestra un cumplimiento del Activo en 96.81% respecto al POA programado 
para la gestión 2018, la Cartera Bruta de Créditos 96.36% de cumplimiento y los depósitos 
alcanzaron un cumplimiento de 97.63% del presupuesto para la gestión 2018.

• El riesgo crediticio es administrado adecuadamente, manteniendo un índice de morosidad de 
4.81% en lo que respecta a la cartera vencida y cartera en ejecución al 31 de diciembre del 
2018. Las previsiones específicas y las genéricas constituidas para posibles contingencias, 
cubre abundantemente el riesgo de pérdida.

La Cooperativa mantiene vigente desde la gestión pasada, las tasas pasivas para la captación 
en moneda extranjera en DPFs a 30 días de 0.02%, a 390 días 0.40%, a 540 días 0.45%, a 
720 días 0.55% y a 1080 días 0.60% y en moneda nacional DPFs a 30 días 0.25%, a 60 días  
2%, a 90 días 3.5%, a 180 días 4.5%, a 360 días 4.75%, a 390 días 5%, a 540 das 5.5%, a 
720 días 6%, a 1080 días 6.5% y a 1440 días o más. Las tasas activas, mantienen un nivel 
competitivo en el mercado financiero.

El periodo de la gestión 2018 se ha caracterizado por la estabilidad cambiaria como años 
anteriores, la Cooperativa mantiene una Posición Cambiaria Corta dentro márgenes 
racionales que permiten prever el Riesgo por Tipo de Cambio.

• Nuestras operaciones y servicios se han mantenido durante el periodo sin variación ni efectos 
en los resultados, respecto al aspecto cambiario.

• La Cooperativa cuenta con un Patrimonio Neto suficiente para enfrentar los desafíos del 
mercado, un CAP de 22.27% al 31 de diciembre 2018. Su capitalización está prevista a través 
de la venta de los certificados de aportaciones a los socios, la constitución de reservas 
realizada el mes de abril de la presente gestión de los excedentes de la gestión 2017, según 
dispone el Estatuto y resolución de la Asamblea General de Socios realzada el 31 de marzo 
del 2018.

• Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.     

NOTA 2.- NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), o la utilización de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en ausencia y/o concordancia de tratamientos y disposiciones en Bolivia.

El tratamiento contable de los bienes adjudicados como partida no monetaria como así las 
partidas no monetarias son consideradas de acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios 

Financieros de la ASFI en forma distinta al tratamiento considerado por los PCGA adoptados y 
emitidos por el Colegio de Auditores de Bolivia.
 
Las cifras correspondientes a la gestión 2018 que se reflejan en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido re-expresados según las Normas emitidas por el Colegio de 
Auditores de Bolivia, enmarcándose en normativas de la ASFI y solo sirven de análisis para 
efectos comparativos.

a) Bases de presentación de los estados financieros

La Cooperativa preparó y presentó sus estados financieros al 31 de diciembre de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por el Manual de Cuentas, Normas Internacionales de Contabilidad 
y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados de Bolivia y otras disposiciones 
complementarias de la ASFI. Los estados financieros en la gestión presente no se re 
expresaron, en cumplimiento a la normativa de la ASFI, de fecha 29/11/2008, circular 
SB/597/2008, indicando que las cifras de los estados financieros de gestiones anteriores 
deben presentarse sin ser re expresadas a moneda constante de fecha de cierre. Los rubros 
no monetarios no se actualizan en cumplimiento a la determinación de la ASFI y los estados 
financieros se presentan en las formas requeridas.

Los estados financieros están presentados en moneda nacional, los activos y pasivos en 
moneda extranjera se encuentran valuados al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de 
cierre 31 de diciembre de 2018 al T/C de Bs. 6.86 por 1.- dólar.

b) Cartera, los saldos de cartera revelados incluyen el capital adeudado más los      
     productos financieros devengados al cierre del periodo.
 

Los intereses correspondientes a las operaciones de crédito vigentes se reconocen y se 
aplican a resultados conforme se devengan; no se devengan los créditos vencidos o en 
ejecución, la acumulación de intereses se suspende en el momento en que los créditos son 
calificados en las categorías “C” adelante, efectuándose el procedimiento de acuerdo con el 
Manual de Cuentas para Entidades Financieras Financieros y según sus categorías 
establecidas en la RNSF.

La previsión correspondiente a riesgo crediticio es estimada en forma mensual según lo 
dispuesto en el Anexo de evaluación y calificación de cartera emitida por la ASFI

Al 31 de diciembre de 2018 además de la previsión especifica que dispone la normativa, la 
Cooperativa mantiene una previsión genérica obligatoria instruida por la ASFI en gestiones 
anteriores cuyo monto alcanza a $us 799.032.- adicionalmente mantenemos otra previsión 
genérica voluntaria en MN por Bs 5.197.443.03.- y en ME de $us 28.458.87.-

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2018, se tiene una previsión cíclica en moneda nacional 
de Bs 2.573.949.51 y en moneda extranjera $us 8.225.26.-

c) La Cooperativa a la fecha no cuenta con títulos o valores que tengan vencimiento mayor a 
treinta días respecto de su emisión o adquisición, sin embargo, cuando se tiene estas son 
registradas como inversiones permanentes, las inversiones cuyo vencimiento es menor o 
igual a treinta días se clasifican como inversiones temporarias adecuándose en todo caso al 
criterio de renovaciones futuras para su clasificación. Los productos de estas inversiones son 
devengados al cierre del ejercicio clasificándose en el rubro al que pertenecen las inversiones 
que las han originado.

d) Los bienes realizables (bienes adjudicados) que la Cooperativa tiene se exponen de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Servicios Financieros, dichos bienes no son actualizados 
y además se tiene constituida el 100% de previsión por el tiempo transcurrido, concordante 
con la disposición legal establecida por el artículo 461° de la Nueva Ley No. 393 de Servicios 
Financieros.

Por otro lado, la fecha aplicada para el cómputo del plazo de tenencia y la constitución de las previsiones 

de los bienes adjudicados o bienes recibidos en dación de pago corresponde a la suscripción 
de la minuta emitida por el Juez a cargo para el primer caso y la fecha de suscripción del 
protocolo ante Notario de Fe Pública para el segundo caso.

e) Los bienes de uso no son actualizados, su depreciación es calculada aplicando el método 
de la línea recta de acuerdo a los años de vida útil con porcentajes anuales suficientes para 
extinguir los valores al final de la vida útil estimada.

 Inmuebles (Edificio)       2,5%
 Muebles y Enseres     10,0%
 Equipos e Instalaciones    12,5%
 Equipos de computación    25,0%
 Vehículos      20,0%

 
f) La valuación de otros activos como ser: Papelería, útiles y otros materiales se encuentran 

al costo histórico de adquisición y no se deprecian, los bienes alquilados que se encuentran 
clasificados en este rubro correspondiente a la parte del edificio se valúan de acuerdo a las 
normas establecidas por la ASFI.

g) No se aplican los aspectos de fideicomiso en la Cooperativa.

h) La provisión para beneficios sociales del personal de la Cooperativa se constituye de 
acuerdo a la Ley General del Trabajo, la institución cumple con la responsabilidad de 
indemnizar a los empleados que son despedidos por diversas circunstancias en apego a la 
Ley y disposiciones laborales vigentes, cancelando los beneficios de aguinaldo y de primas 
sobre utilidades.

Para hacer frente a las obligaciones se ha constituido provisiones en porcentajes sobre el total 
de planilla de sueldos y salarios, aguinaldos, primas, e indemnizaciones, llevados contra el 
gasto en el estado de resultados de la gestión y gestiones pasadas, estas mismas fueron 
actualizadas en la proporción correspondiente a las disposición del D.S. 3544 del 1 de mayo 
del 2018 del Incremento salarial para la presente gestión 2018.

Por otro lado las previsiones de créditos son consideradas de acuerdo al Anexo 1 de cartera 
de créditos de la RNSF de la ASFI.

i) El patrimonio de la Cooperativa y las cuentas no monetarias en el presente periodo no han 
sido reajustadas según la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) de acuerdo 
al pronunciamiento y lineamientos de la norma contable 3 y 6 del Colegio de Auditores de 
Bolivia, medida que responde a disposiciones del regulador (ASFI) mediante carta circular 
SB/0585/2008 del 27 de agosto de 2008 y circular SB/0594/2008 del 25 de noviembre de 
2008, invariable a la fecha.

j) Los resultados del periodo también obedecen a normativas de la ASFI descritas en el párrafo 
anterior. Los intereses financieros percibidos por créditos son registrados en el sistema sobre 
base de lo devengado, excepto los correspondientes a aquellos créditos calificados en las 
categorías descritas en el inciso b) con anterioridad. Las comisiones ganadas por servicio 
prestados en el cobro de facturas son contabilizadas por método de lo devengado.

k) No existe relevancia sobre disposiciones legales en el tratamiento contable durante el 
periodo.  

l) Luego de cumplir con los requisitos exigidos por disposiciones vigentes contenidas en el 
Reglamento para la Fusión de Entidades Supervisadas, Seccion2, Capítulo I, Titulo IV, Libro 
1º de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa obtuvo la 
Autorización de la ASFI para la Fusión por Absorción entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Antonio Ltda., y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria Terracoop Ltda. de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, mediante Resolución ASFI/1468/2017 de fecha 20 de 
diciembre del 2017, en atención a dicha Resolución se procederá con la fusión a partir de la 
gestión 2018.

NOTA 3.- CAMBIO DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Durante el periodo 2018 no han existido cambios importantes en las políticas y prácticas 
contables relevantes que afecten la situación patrimonial de la Cooperativa referente con las 
políticas y prácticas contables de la gestión 2017.

NOTA 4.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

a) La Cooperativa posee a la fecha de cierre saldos de Encaje Legal en moneda nacional y 
extranjera y/o constituidos mediante cuotas de participación en el Fondo de Requerimiento de 
Activos Líquidos (Fondo RAL) invertidos por el Banco Central de Bolivia en el exterior en ME 
y el interior del país en MN de acuerdo a normativas del BCB como asi como expuesto según 
Manual de Cuentas para Servicios Financieros.

De acuerdo a la normativa vigente se tiene que el Encaje Legal requerido en efectivo en 
moneda nacional es Bs 7.535.113.- en concordancia el reglamento correspondiente al 
31/12/2018 de Encaje Legal y el constituido por nuestra institución es el monto de Bs 8.287.336.- 
por encima del monto requerido mencionado.

Asimismo se tiene un monto de Bs 5.922.087.- como Encaje Requerido en MN en Títulos y un 
constituido de Bs 5.830.248.- el cálculo para los traspasos entre nuestros encajes en títulos y 
encajes en efectivo es efectuado por medio del BCB. La diferencia es compensada por el Encaje 
en M/N.

Del mismo modo se tiene de acuerdo la normativa vigente un Encaje Legal requerido en efectivo 
en moneda extranjera que expresado en MN es  de Bs 5.721.812.- y el constituido es de Bs 
7.022.576.- diferencia constituida a causa del promedio mayor al 40% como Fondos en 
Custodia, según dispone el Reglamento de Encaje Legal y mayor porcentaje del 60% constituido 
en el BCB, como previsión para futuros encajes.   

Se tiene un requerimiento de Bs 13.414.884.- como Encaje Requerido en ME en Títulos y 
constituido por la Cooperativa de Bs 13.230.701.- diferencia compensable con el encaje en 
efectivo.

b) Los importes entregados en garantía a COMTECO, por la licencia de puntos de cobranza de 
servicios de telefonía, cuyos saldos por las gestiones 2017 y 2018 de la cuenta 143.08.201 
Importes entregados en garantía M.E., permanecen invariables.

NOTA 5.-  ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

  

 

i) Obligaciones con el público 

 
j) Obligaciones con instituciones fiscales 

No se tiene ninguna deuda ni cuenta abierta para estos efectos. 

k) Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento

La Cooperativa obtuvo desembolsos de la línea de crédito del Banco Unión durante el periodo 
2018, sin embargo, los saldos desembolsados en la gestión 2017 y 2016, presentan el siguiente 
detalle:

También se cuenta con la captación de dos depósitos a plazo fijo de la Cooperativa Asunción 
según detalle.
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l) Otras cuentas por pagar
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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m) Previsiones

Se tiene un monto de Bs 2.630.375.- como previsión cíclica al 31 de diciembre de 2018 el mismo concepto 
al 31 de diciembre de 2017 era de Bs 2.295.699.-

 
n) Valores en circulación

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
o) Obligaciones subordinadas

No se tiene saldos en estas cuentas. 

 
p) Obligaciones con empresas con participación estatal

Se tiene un saldo de Bs 497.320.- al 31/12/2018 con la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 
Plazo FRUV. 

q) Ingresos y gastos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 

r) Recuperación de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

 
t) Otros ingresos y gastos operativos

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

u) Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es la siguiente:

v) Gastos de administración

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen 
este rubro son:

La composición al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de los saldos y cuentas que componen este 
rubro son:

 

w) Cuentas Contingentes

No se tienen saldos en estas cuentas.

x) Cuentas de Orden

La composición de los saldos al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 de las 
cuentas que componen este rubro son:

y) Patrimonios autónomos

La Cooperativa no cuenta con fideicomisos o patrimonios autónomos.

NOTA 9.- PATRIMONIO 

La composición del grupo patrimonial al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
Siguiente:
         

El Fondo Social está compuesto de certificados de aportación de los socios activos y pasivos 
según los estatutos de la Cooperativa. 

El Capital social se ha incrementado en un monto neto de Bs 3.756.320.- por la venta de 46.954 
certificados de aportación a los socios activos durante el periodo 2018 con lo que la sub cuenta 
311.02.101 alcanza un monto de Bs. 16,378,880.- correspondientes a 204.736 certificados de 
aportación con valor de Bs. 80 c/u y la sub cuenta 311.02.111 expone el saldo de Bs. 
8,051,170.26.- correspondiente a las aportaciones de socios pasivos retirados,  en la 
composición de esta última sub cuenta existen certificados de aportación de socios de gestiones 
pasadas con valor distinto a Bs. 80.- debido a su valuación a la par de dólar.  

La naturaleza de las reservas que presenta la Cooperativa se encuentran enmarcadas en las 
disposiciones estatutarias y normativas de la ASFI como la clasificación del Manual de cuentas 
para Bancos y Entidades Financieras, estas reservas están compuestas de la siguiente manera:

Reserva Legal por Bs 13.354.778.- Otras Reservas obligatorias por Bs 10.074.966.- y Reservas 
Voluntarias por Bs 19.230.454.- 

Por otro lado, la Institución realizó la distribución de las utilidades de la gestión 2017 en los 
siguientes porcentajes 20% Reserva Legal, 20%, y el 50% que corresponde al pago de 
dividendos según Resolución de Asamblea de Socios de fecha 31 de marzo pasado llevándose 

el importe a Reservas Voluntarias. 5% de estas utilidades fueron traspasadas a la cuenta del 
Fondo de Educación y otro 5% al Fondo de Asistencia y Previsión Social.

NOTA 10.- PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

De acuerdo a la Resolución SB/140/97 la ponderación de activos por riesgo se presenta como 
sigue:

NOTA 11.- CONTINGENCIAS

Durante el periodo no se han presentado contingencias para la entidad.

NOTA 12.- HECHOS POSTERIORES

La Cooperativa no ha tenido hechos posteriores que afecten los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2018.

NOTA 13.- CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS

La Cooperativa al 31 de diciembre de 2018 no tiene sucursales, filiales etc. que se deban 
consolidar.
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www.cacsa.com.bo

NÚMERO PILOTO:

4258019
Fax:

4258023

OFICINA CENTRAL: Calle Tarata Nº 352
Agencia  LORETO: Av. Panamericana entre Calle  T.M. Cabrera  y Villa Tunari
Agencia  LIBERTADOR: Av. América entre Adela Zamudio y Libertador
Agencia  6 DE AGOSTO: Av. Barrientos Nº 2001 esquina Av. 6 de Agosto
Agencia  BARRIENTOS: Av. Suecia Nº 1548
Agencia  SACABA: Av. Monseñor Alcocer y Capitán Lozada
Agencia  QUILLACOLLO: C. Pacheco Nº 131 entre Gral. Pando y Blanco Galindo
Agencia  VILLA TUNARI: Av. Integración
Oficina Ferial S. PAGADOR: Av. Humberto Asin entre Av. Machacamarca y Calle Saucari

Agencia SANTA CRUZ 1 - MELCHOR PINTO: Calle Paititi (pasaje de las flores) esquina
Av. Argamoza, Telf.: 3398888 - 3330904

COCHABAMBA 

SANTA CRUZ

Evitemos el uso de bolsas plásticas
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